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cho a la emisión del sufragio, en las 
elecciones que han de celebrarse el 
19 de Noviembre próximo, todos los 
individuos incluidos en las listas 
adicionales del Censo electoral for
mado con arreglo a las prescripcio-

v nes del Decreto de 26 de Enero de 
1932.— Página 642.

'Otro ídm que durante la ausencia del 
Ministro de Obras públicas, D . Ra
fael Guerra del Río, se encargue de 
la cartera de dicho Departamento el 
Ministro de Industria y  Comercio, 
D. Félix Gordón Ordás.— Página 642.

Ministerio de Justicia*
Decreto disponiendo que la fe notarial 

en las elecciones pueda ser desem
peñada por los funcionarios que se 
indtcan,-r-Páginas 643 y  644.

Ministerio de Marina.
Decreto dictando reglas para el tras

lado de los restos de D . Vicente 
Blanco Ibáñez a Valencia. —  Pági
na 644.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para concertar con la 
Sociedad Española de Construcción 
Naval la ejecución de las obras de 
demolición del actual Taller de He 
rreros de 'Rivera, enclavado en la 
zona industrial del Arsenal de Car
tagena y construcción de uno nuevo 
en dicha zona.— Páginas 614 y  645.

Ministerio cíe Hacienda.

D ecretos con ced ien d o  los suplem entos 
de créditos que se indican, con  des
tino a satisfacer ¡os con cep tos  que 
se m encionan,— Página 645.

Ministerio de la Gobernación,
D ecreto conced iensdo la nacionalidad  

escapóla a D, Salom ón Elias Lev y

Maduro Jestiran, súbdito holandés. 
Página 646.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Decreto declarando jubilado a D. Juan 
Romero Navarro.— Página 64o.

Otros aprobando los proyectos redac
tados por la Oficina técnica de Cons
trucción de Escuelas para construir 
en los puntos que se indican edifi
cios con destino a Escuelas. —  Pági
nas 646 y  647.

Ministerio de Obras públicas*
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para subastar la 
obra a que se refiere la tercera rela
ción que se inserta.— Página 647.

Otro ídem id. id. para realizar por el 
sistema de contrata, mediante su
basta, las obras de prolongación cíel 
muelle del Gran Tara jal, en la isla 
de Fuerteventura {Canarias).— Pági
na 647.

Otros ídem id. id. para contratar, me
diante subasta, la adquisición de ma
teriales con destino a las obras que 
se indican.— Páginas 647 y  648.

Otro declarando jubilado a D. José 
Bernáldez y  Romero de Tejada.— Pá
gina 648.

Otro autorizando al Cabildo Insular de 
Tenerife para destinar los rendi
mientos de los recursos afectos al 
cumplimiento del convenio con el 
Estado, aprobado por Decreto de 24 
de Julio de 1925 en la parte aún no 
invertida, en las obras que se indi
can.— Página 648.

Otro aumentando en 1.000 pesetas 
anuales los haberes del personal del 
Cuerpo de Torreros de faros, con 
excepción de los que se expresan.—■> 
Páginas 648 y  649.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para súprimir las Co
misiones gestoras dispuestas por el 
Decreto de 24 de Junio de 1931.—• 
Página 649.

Otro disponiendo que por ¡os Cabildos 
Insulares de las provincias de San
ia Cruz de Tenerife y  Las Palmas 
podrán alterarse ¡os planes de ca
minos vecinales.— Páginas 649 y  650,

Ministerio de Trabajo y Previsión,
Decreto dejando sin efectos, transito

riamente, la limitación establecida 
en el párrafo sexto del artículo 24 
del Reglamento de* 28 de Junio de 
1924, para facilitar el rápido infor
me y despacho de los recursos pen
dientes de tramitación en el Minis
terio.— Página 650.

Ministerio he Agricultura.
Decreto regulando el mercado de írt- 

00 y  fijando la tasa máxima y  míni
ma de tal cereal.— Páginm 650 o 
652,

Ministerio de Industria y Comercio»
Decreto disponiendo que el régimen 

de contingentes establecido en el 
Decreto de 24 de Mayo de 1933 se 
aplique a los productos que se afo
ren por las partidas 211, 212 y  804 
del vigente Arancel de Aduanas.— > 
Página 652.

Otro fijando las características de los 
jabones destinados al consumo y  es
tableciendo deteivninados límites a 
la cantidad de ácidos grasos o resi
nosos contenidos en ellos.— Pági
nas 652 y  653.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para convocar oposi
ciones de ingreso en el Cuerpo espe
cial técnico de Secretarios y  Oficia
les comerciales adscritos a la Direc- 
rección general de Comercio y Polí
tica arancelaria.— Página 653.

Otro disponiendo se adjudique me
diante concurso la contrata de eje
cución de un sondeo de investiga
ción de sales potásicas y de hidro
carburos en las inmediaciones de 
Tafalla (Navarra).— Página 653.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden disponiendo se publique en este 
periódico oficial la relación de ba
jas ocurridas en el Cuerpo de P or
reros de los Ministerios civiles da• 
raníe el pasado mes de Septiembre* 
Páginas 653 y  654.
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¡ Ministerio de Justicia.
''Orden nombrando a los señores que se 

indican para los cargos que se ex- 
‘ presan en el Tribunal de oposicio

nes rara proveer ana plaza de Jefe 
de N yociado del Cuerpo facultativo 
de ¡L Dirección general de los Re
gistros y del Notariado, —  Página

Ministerio de la Guerra.
tarden circular concediendo ¡c libertad 

condicional oí corrigendo César Or- 
tiz Gutiérrez,—-Página 6 5 4 .

Ministerio de la Gobernación.
¡Orete/?, resolviendo concurso de trasla

do para provisión de las vacantes 
que se mencionan.—Páginas 654  y

M in isterio  d e  In stru ccion  publica 
y B ellas A rt e s .

Orden disponiendo que los Directores 
de los Institutor Nacionales, Elemcn- 
ties y Colegios subvencionados to
men posesión de los cargos para que 
han sido nombrados, en cualquier 
Centro de Segunda enseñanzaen el 
más breve plazo posible, —  Página 

. 6 5 5 .

Ministerio de Industria y Comercio.
'Orden dictando reglas relativas a la 

importación y distribución ele los 
contingentes de los producios que 
§e aforen por las partidas 211, 212 
y 804 del vigeníe Arancel de Adua
nas,—Página 6 5 5 .

.¡ÍVftf convocando oposiciones Ubres 
v para cubrir en propiedad siete pla

zas de Oficiales comerciales,—Pági
nas 6 58  y G57.

¡ A d m m is ig '& c to s i C a s t r a ! ,

Marina.— Subsecretaría de la Marina 
.j civil. — Disponiendo que los Escri

bientes particulares que figuran en 
la relación que se inserta pesen a 
desempeñar los destinos que, se men- 
c¿onan.— Pág-ina 657.

Concediendo un plazo de quince días 
para completar su documentación a 
ios que aspiren a la provisión de las 
plazas de Moldeador fandigar, Car
pintero moldeador ij Ayudante de 
carpintero, vacantes en ei Tanque 
de Experiencias hidrodiná.nüeas de 
El Pardo.—Página 657.

H a c i e n d a .—Dirección g e n e r a l  del Tim
bre, Cerillas y Explosivos.-—Resol
viendo expediente de la Sociedad

* española de la dinamito, propieta
ria de la fábrica de explosivos de 
Galáácano (Vizcaya). — Página 858.

G o b e r n a c ió n .— Subsecretaría ele Sani
dad y Ben eficiencia,— Dirección ge
neral d e  Sanidad. — Anunciando ¡a 
provisión. de ¡as plazos de Médicos 
tit niaras -Ins pee i o res municipales de 
Sanidad que se relacionan, Pági
na 659.

Dirección general de Seguridad.—Dis
poniendo pasen a continuar sus ser
vicios a la» provincias de Madrid y 
Teruel los Agentes de tercera clase 
del Cuerpo de Investigación, y Vigi
lancia que se mencionan. — Página 
659.;

I n s t r u c c ió n  p u b l ic a . —  Subsecretaría. 
Anunciando hallarse vacante en el 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza. de Huelva la. Cátedra de Len
gua latina.— Página 059.

Dirección general de Primera ense
ñanza,—Eliminando de la relación 
de Escuelas graduadas de seis o más 
grados, publicada en la G a c e t a  de 
22 del actual, la de Maestras de Li
nares (Jaén), fecha 27 de Marzo de 
1932,—Página 680.

Concediendo la excedencia al Maestro 
y Maestras que se mencionan.— Pá
gina, 860.

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica. —  Nombrando 
Auxiliares meritorios de las Escue- 
Im Superiores de Trabajo de Córdo

ba y Cartagena a los señores que se 
i n d i oa n.— Pag i ña 680.

Rectificando los anuncios de concur
so para la adquisición de aparatos 
radiorreceptores, publicados en ¡a 
G a c e t a  de 24 del actual. — Página 
661.

O b r a s  p u b l i c a s . —  Dirección general 
de Puertos.— Autorizando a D, Ra
món Salas Perora para instalar en 
el muelle de Levante. del puerto de 
Vinaroz, dos tanques destinados al 
almacenado de gas-oil y un aparato 
surtidor para abastecimiento a las 
embarcaciones pesqueras. — Página. 
661.

Dirección general de Obras Hidráuli
cas.:—Sección de Aguas,—-Trabajos 
hidráulicos,— Ampliando a las Dele
gaciones que se indican las cantida
des que se expresan.— Página 882,

T r a b a j o  y  P r e v i s i ó n . —  Consejo d-e 
Trabajo.—Presidencia. — Nombran
do a D. Enrique Snñer Bncli Oficial 
primero de la Asesoría general.—> 
Página 883.

I n d u s t r i a  y  'Co m e r c i o .— Dirección ge
neral de Mkias y Combustibles, —- 
Disponiendo que los importadores' 
de hulla inglesa comprendidos en 
los grupos A), B) y C) presenten, a 
partir del 6 de Noviembre 'próximo, 
una instancia, declaratoria de la 
cantidad- de dicho producto impor
tada desde el 6 de Noviembre de 
1932 a 5 de. Noviembre próximo.—  
Página 863.

C o m u n i c a c io n e s . —  Dirección . general 
de Correos.— Trasladando a lo Ofi
cina principal de Toledo a doña En
riqueta Mejíilo Áraqíie.—Página 684.

Dirección general de Telecomunica
ción.— Anulando el imdado a este 
Centro directivo de D. Rodolfo Pé
rez y Peñalver.—Página 604.

A n e x o  ú n ic o .—  B o ls a .  —  S u b a s t a s . —  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c i a l ,— á n u n -. 
CTOS DE PREVIO PAGO. — EDICTOS. ~ ~
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  Co n t e n -
CIOSGá DMINLSTRATí VO DEL TRIBUNAL
S u p r e m o . —  Principio del pliego 2 .

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS
DECRETOS

E l  Decreto de 28 de Enero de 1 9 3 2  
Ais pone en el artículo 9.° que para 
cada sección electoral se formarán 
do listas: una general, de todos los 
que en 1.° de Noviembre de dicho año 
tragan ya la condición de electores, 
y otra adicional de aquellos que la ad
quieran a partir de dicha fecha basta 
ei i.° de Noviembre del año siguiente. 
En esta última- lista, además de los da- 

* tos expresados para la general, se hará 
constar junio a cada inscrito el día y 
nn ; en que adquirirá la condición de 
el. ador.

Obedece la formación de la segunda 
lisia a la idea expresada en el preám
bulo del mencionado -Decreto de que 
m Gcoso electoral quede sujeto a rec- 
ffíhmTHi continua, con el íin de que 
os elociorcs puedan ejercitar su de

recho a partir del momento en (jare lo 
adquieran; no obstante la claridad del 
precepto, se han elevado varias con
sultas a la Dirección general del Ins
tituto Geográfico, Catastral y de Es
tadística solicitando que se determine 
si el Censo electora1, lo constituye úni
camente la lista general o si se ha de 
considerar que forma parte integrante 
de él la lista adicional.

Por todo lo expuesto, a propuesta 
del Presidente del Consejo de Minis
tros y de acuerdo con éste.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Tienen derecho a 

la emisión del sufragio en las eleccio
nes que han da celebrarse el día 19  
de Noviembre próximo y por lo tanto 
serán admitidos corno electores todos 
los individuos incluidos, en las listas 
adicionales del Censo electoral for*? 
ruado con arreglo a las prescripcio
nes del Decreto de 2 0  de Enero de 
1932,

Dado en Madrid a veinticuatro de

Octubre de mil 'novecientos- treinta y 
tres,
NXOísjTO a l c a l a -z a m o r a  y  t o r r e s  .

E3 Presidíate deJ Consejo de Ministres, 
D ie g o  M a r t ín e z  B a r r i o ,

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministras,

Vengo en disponer que durante la 
ausencia del Ministro áe Obras públi- 
cas, D. Rafael Guerra del Río, se en
cargue de ua cartera dicho Depar
tamento el Ministro de Industria y 
Comercio, B. Félix Gordón Ordás; 
continuando en vigor la delegación de 
firma a favor del Subsecretario de 
Obras públicas conferida per Orden 
de Í4 de Septiembre del corriente año.

Dado en Madrid a veinticinco d» 
Octubre de' mil novecientos treinta y 
tres.
NIOEYG ALCALA-ZAMORA X TORRES 

Ei Pí ¿¿lóente ñel Consejo de' Ministros, 
D ie g o  M a r t ín e z  B a r r i o .



Gaceta de Madrid.—Núm. 299                        26 Octubre  1933 643
MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
Es propósito ñrme del Gobierno de 

la República seguir adoptando cuan
tas medidas sean, necesarias y estén 
a su. alcance para garantizar la libre 
emisión del voto, consiguiendo que 
éste reñeje la. verdadera voluntad na
cional.

A tales fines,, es da prim ordial im
portancia la extensión de la fe nota
rial que: reguló' el; Real decreto de 7 
de Febrero■ de 1918; pero habiendo, 
tropezado en la práctica con varios 
incoiivenieíites-,, éstos deben corregir
se, aunque se conserve su estructura 
general. Tales, modificaciones se cir
cunscriben. en esencia a . la elimina
ción de las- Mstas_ de; los. funcionarios- 
de orden judicial, coa- cargo activo 
para no-- apartarles de su verdadera 
función, m  imposibilitar su adecuada 
movilización- en ios días de las elec
ciones, meluye-n-du, en cambio, a fun
cionarios públicos. Abogados, com o-ya 
lo hizo en parte el Decreto del Gb*- 
M em o  provisional de la República de 
8 de- Mayo de 1931-, y a la variación 
del sistema para la designación de los 
habilitados, ya que la designación dé 
un modo automático les obligaba a 
hacer largos viajes para poder cum
plir su misión, con gastos excesivos 
que ranchas veces no estaban al alcan
ce be los requirenJes, sto  justificacios 
alguna, porque la propia condición de 
los funcionarios es; suficiente garantía 
de su imparcialidad.

Por tales razones, a propuesta del 
Ministro de Justicia y de acuerdo con 

Consejo de Ministros,- 
Vengo- en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Serán habilitados para 

-lacer constar la existencia- de hechos 
fu e  puedan influir en la pureza del 
lufragio durante los días en que se 
Aerifique la próxima elección de D i
putados a Cortes; y en defecto de in
dividuos que pertenezcan al Notaría* 
dOj los fuiseionarios com prendidos en 
fe siguiente numeración:

Primero. Registradores de la Pro
piedad.

Segundo, Funcionarios de los Cuer
pos Juiddico-railiiar y  de la Arraadá. 

Tercero. Abogados del Estado, 
Cuarto. Catedráticos dé Universi

dades o Instituios que tengan la con
dición de Letrados.

Quinto, Funcionarios de cualquier 
clase- que sean, en activo, excedentes, 
jubilados y aspirantes que tengan la 
¡ttiisma condición de Letrados.

Artículo 2.° Dichos funcionarios 
habilitados sólo podrán actuar, cuan

do los electores, interventores, candi
datos o apoderados de éstos últimos 
no puedan utilizar los servicios de los 
Notarios del distrito ni de los habili
tados que los Presidentes de las. Au
diencias tienen la facultad de nom
brar, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 182 y en los dos primeros 
párrafos del 163 del Reglamento del 
Notariado.

Ariícuo 3.° Los funcionarios habi
litados solamente tendrán facultad1 pa
ra levantar acia de los hechos que pre
sencien o de las manifestaciones que 
se Ies hagan a requerimiento de un 
elector, interventor, candidato o apo
derado de éste.

Artículo 4.° La habilitación de los 
funcionarios a que se refiere el artícu
lo 1.° será otorgada por los Preside li
tes de las Audiencias territoriales, y  
en las islas comprendidas en la juris
dicción de la Audiencia provincial de- 
Tenerife, por el Presidente de esta-, 
última.

A este efecto, dentro d'e los- tres- 
días siguientes a la publicación del; 
presente Decreto, los Auditores de las 
Divisiones orgánicas, el Ministro T o
gado Jefe de la jurisdicción de Mari
na, los Rectores de las Universidadés 
los Delegados de Hacienda de cada* 
provincia y los Jefes de cualquier de
pendencia de la Administración cen
tral o provincial, comunicarán el 
nombre y residencia de los fúnciona- 
rios dé los Cuerpos Jurídlco-militar y 
de la Armada, Catedráticos de Univer
sidad! e Instituto que tengan la con
dición de Letrado, Abogados del Es
tado y funcionarios a sus órdenes que 
sean Letrados o que ejerzan funcio- 

fl nes en el territorio de su jurisdic
ción, a los Presidentes de las Audien
cias territoriales en que dichos fun
cionarios tengan su residencia o do
micilio. Los funcionarios excedentes, 
jubilados y aspirantes de cualquier 

: clase que sean, manifestarán dentro 
de dicho plazo a los Presidentes de 
las Audiencias territoriales respecti
vas el lugar de su domicilio. Los Pre
sidentes dé las Audiencias publicarán 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro dé las cuarenta y ocho horas 
siguientes al término del plazo seña
lado en e ! párrafo segundó de este 
artículo, una lista de todas las perso
nas que en la jurisdicción de aquélla 
puedan ser habilitados, clasificándolas 
con arreglo a los grupos establecidos 
en el artículo primero.

Artículo 5,° El desempeño de la 
función que la habilitación confiere es 
obligatorio, y los Habilitados sólo po
drán excusarse por causas legítimas 

 ̂ alegadas ante el Presidente de la Au

diencia territorial respectiva, dentró 
de los tres días siguientes ai de la pu* 
blícación de la luda en el Boletín Ofl« 
ciaL Los nombres de los funcionarios 
cuya excusa haya sido admitida po? 
el Presidente dé la Audiencia se pu
blicarán asimismo, e inmediatamente^ . 
en el Boletín OficiaL

Artículo 6,° Los funcionarios habi
lita dos recibirán una credencial acre
ditativa de su habilitación, que será 
autorizada con la firma del Presiden
te de fe Audiencia y el sello de la mis* 
nía.

Artículo 7.° El elector, candidato cf 
apoderado dé éste, que a falta de Noi 
tario disponible desee la intervenciólt 
dé los funcionarios habilitados, lo soí 
licitarán dél Presidente de la Audien
cia territorial antes dél j-reves que pre
ceda a la elección, expresando la Sec
ción o Secciones para las que requie* 
ra intervención del funcionario habí-* 
litado. El Presidente, en vista de las 
peticiones formuladas y de la previa 
distribución de los Notarios por vir
tud de los requerimientos de que és
tos hayan sido objeto, designará eí 
número y nombre de los funcionarios 
habilitados que hayan de actuar en 
cada distrito o circunscripción elec
toral; Para esta de signa ciórr se aten
derá a las regtassiguientes:

a) A circunscribir la actuación dé 
los funciónarias que tengan su resi
dencia en un partido judicial, al mis
mo partido, y  donde existan varios 
Juzgados, a la demarcación total que 
ios mismos comprendan.

b) Si no tuviesen utilización den
tro dél partido judicial de su residen
cia, podrán ser designados para ac-

; ttiar en los partidos judiciales colín* 
i dantes, dentéo de la Audiencia terri- 
¡ toriai; aunque sean de distinta proviu- 
! cía,
¡ c) Si aun hubiese exceso de fun- 
| clonarlos habilitados, se les podrá de- 
| signar para que actúen en cualquier 
| punto de la provincia donde residan*
[ d) Si aun sobrasen en la provin- 
: cía, se Ies podrá designar para pro* 
í vincias colindantes.

e) En último caso se Ies podrá de
signar para, cualquier punto de la Au
diencia territorial, pero procurando 
siempre que su actuación se verifique 
en el lugar más próximo al de su re
sidencia.

f) Serán concedida:; en primer tér
mino, dentro de las normas anteriores, 
las habilitaciones de funcionarios so
licitadas para partidos judiciales en 
que hayan sido habilitados menor nú
mero de Notarios,

g) En el caso de que las habilita
ciones solicitadas excedan en número 
al de los funcionarios que puedan ha*
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éilitarse, se d istribuirán  estos últimos 
proporcionalmente, teniendo en cuen
ta en cada partido judicial las Seceio- 
ínes de que conste.

h )  Dentro de cada partido judicial 
tendrá preferencia la petición de los 
candidatos con relación a la de los 
apoderados y electores.

i) De no ser posible atender a las 
peticiones de todos los candidatos, el 
Presidente distribuirá entre ellos los 
funcionarios habilitados, asignando en 
lo posible igual número de éstos a ca
da petición.

Artículo 8.® Las actas que levanten 
los funcionarios habilitados serán re
dactadas en la forma que previenen 
ios artículos 188 y párrafo prim ero del 
274 del Reglamento del Notariado y 
demás disposiciones complementarias.

Artículo 0.® Las actas levantadas 
por los funcionarios habilitados serán 
protocoladas en el protocolo de la No
taría  del distrito notarial en que hu
biesen sido autorizadas, y si hubiese 
varias Notarías en el mismo, en cual
quiera de ellas. Las actas serán entre
gadas en la Notaría en el mismo día 
o al siguiente de la fecha de su auto
rización; si no hubiese ningún Nota- 
irio en su estudio por estar ocupado 
ten funciones de su cargo, serán depo
sitadas en el Juzgado de prim era ins
tancia, haciéndolo constar así por di
ligencia extendida al pie del acta, que 
jirmarán el Juez, el Secretario judi
cial, o quien haga sus veces, y el fun
cionario habilitado. Inmediatamente 
f)ue el Notario regrese a su estudio, le 
Verá entregada el acta para su proto
colización. Los Notarios extenderán al 
8>ie de dichas actas una nota en que 
•conste la fecha y la hora de la pro
tocolización, que firmarán el funcio
nario habilitado y dos testigos cono
cidos del Notario, o el Juez de p ri
m era instancia y el Secretario, o el 
que haga sus veces, en su caso.

A dichas actas se les „ dará el nú
mero que les corresponda en el pa»>- 
tocolo y la foliatura correspondiente. 
El Notario en cuyo protocolo se ar
chive el acta, expedirá las copias de 
la misma que procedan, conforme a 
la ley y al Reglamento del Notariado. 
El funcionario habilitado, después de 
entregada el acta o actas levanta
das, dirigirá una comunicación al P re
sidente de la Audiencia dándole cuen
ta del número de aquéllas y de Ja No
taría o Juzgado en que hubiesen sido 
entregadas.

Artículo 10. Las disposiciones re
ferentes a los Notarios para su inter
vención en la función electoral serán 
aplicables supletoriamente a los fun- 
S lo n arios h ab i Ir í a d o s.

Artículo 11: Los funcionarios ha

bilitados percibirán  en concepto de 
indemnización de gastos las cantida
des siguientes:

A) Los que actúen dentro del par
tido judicial de su residencia, 50 pe
setas si salen de ésta y 25 si actúan 
en la misma localidad en que residen.

B) Los que lo hagan en los parti
dos judiciales colindantes, 75 pesetas.

C) Los que actúen en cualquier 
punto de la provincia de su residen
cia, 100 pesetas.

D) Los que ejerzan su función en 
las provincias colindantes con la de 
su residencia, 125 pesetas.

E) Y los que actúen en cualquier 
otro punto de la Audiencia territo 
rial, 150 pesetas.

A este efecto las solicitudes a que 
se refiere el artículo 7.° irán acompa
ñadas de la consignación en la Secre
taría  de Gobierno de la Audiencia te
rrito ria l respectiva de la cantidad de 
100 pesetas por cada una de las habi
litaciones pedidas. Dichas Secretarías 
cuidarán de pagar a los Habilitados 
las indemnizaciones señaladas, recla
mando de los solicitantes que en las 
veinticuatro horas siguientes a la de
signación completen la consignación 
en arm onía con la retribución que ha
yan de percibir los designados o de
volviéndoles en su caso el exceso en
tregado.

Artículo 12. Después del último día 
de la elección de Diputados a Cortes 
quedarán sin efecto los nom bram ien
tos hechos de funcionarios habilita
dos para intervenir en m ateria elec
toral.

Dado en M adrid a veinticuatro de 
Octubre de mil novecientos trein ta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El' Ministro de Justicia.
J u a n  B o t e l l a  A s e n  s i .

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS
Señalada la fecha del próximo día 

26 para trasladar los restos del glo
rioso escritor Vicente Blasco Ibáñez 
desde el cementerio de Mentón, en 
tierra de Francia, donde aun reposan, 
hasta el de Valencia, donde serán en
tregados el día 29, ha querido el Go
bierno dar a este acontecimiento toda 
la solemnidad excepcional que requie
ren el nombre universal del ilustre 
muerto, el prestigio que dió a las le
tras castellanas con su obra, el sen
tido reivindicacionista del nom bre de 
España ante el mundo que inspiró su 
postrera labor y la rom ántica perso
nalidad política de quien, en su amor

al régimen que no logró ver instau
rado en España, quiso contener su de
seo de descansar en la tierra que amó 
y honró hasta tanto que en ella impe
rase la realidad política por él pre
sentida y deseada y hoy triunfante.

No hace el Gobierno al solemnizar 
la repatriación de los restos del autor 
de ”La Barraca” sino in terpretar el 
sentimiento público que toda la na
ción comparte con la región valencia
na, en la que el escritor desaparecido 
nació, formó su espíritu, encontró el 
ambiente de sus prim eras creaciones 
literarias y a la que ahora son devuel
tos fielmente los despojos de quien en
carnó uno de sus valores más egre
gios. -

Movido por estos sentimientos, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Marina,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Una División naval 

compuesta del acorazado “Jaime I ” y 
de los destructores “Alcalá Galiano” y 
“Churruca” se trasladará a Mentón pa
ra recoger los restos mortales del ilus
tre Blasco Ibáñez.

Artículo 2.° Esta División saludará 
con una salva de 19 cañonazos la en
trada del féretro en el acorazado “Jai
me X”, rindiendo el mismo excepcio
nal honor a su desembarco en Valen
cia.

Dado en Madrid a veintiuno de Oc
tubre de mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Marina,
L e a n d r o  P it a  R o m e r o .

La necesidad de poseer en nuestra 
única Base naval principal en el Me
diterráneo elementos que perm itan la 
carena de los buques de la ilota, hace 
que se consideren de urgencia inapla
zable las obras de alargamiento del 
dique seco del Arsenal de Cartagena, 
para la realización de las cuales es 
condición indispensable la demolición 
del Taller de Herreros de Ribera y la 
urgente construcción de otro de nue
va planta; a fin de que se perturbe lo 
menos posible el ritm o de las obras 
que en él se ejecuten y estimándose 
como procedim iento más rápido y be
neficioso para los intereses del Esta
do y defensa nacional que dichas; 
obras se efectúen por la Sociedad es
pañola de Construcción naval al am
paro de su contrato con el Estado, fe
cha 24 de Febrero de 1910.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Marina, 

Vengo en autorizar a este último 
para que, como casó comprendido en 
el número 3.° del artículo 55 de la vi* 

ley de Administración y Con-
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labilidad de la Hacienda pública, en 
su relación con el apartado b) del ar
tículo 10 del contrato entre el Estado 
y la Sociedad española de Construc
ción naval de 24 de Febrero de 1916, 
se concierte directamente con dicha 
Sociedad la ejecución por la misma 
de ¡las obras de demolición del actual 
Taller de Herreros de Púbera, encla- 
yado en la zona -industrial del Arse
nal de Cartagena, y construcción de 
Uno nuevo en la misma zona, por un 
importe total ambas obras de pesetas 
530.484,61, abonables en la forma si
guiente: 300.000 pesetas con cargo al 
vigente ejercicio económico de 1933 
y 230.484,61 pesetas que afectarán 
al próximo presupuesto de Marina 
de 1934, y con renuncia por parte de 
la Sociedad contratista de su derecho 
contractual a toda indemnización por 
ídaños y perjuicios que estas obras pu
dieran irrogarle en las que tiene con
tratadas con el Estado.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TOREES

Ri M in istr o  <1e* M nftn* .
^ L e a n d r o  P it a  R o m e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
A propuesta y por acuerdo unánime 

del Gobierno, con la aprobación tam
bién unánime de la Diputación per^ 
man en te de Cortes y como caso com
prendido en las prescripciones del ar
tículo 89 de la vigente Constitución, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede un suple

mento de crédito de 1.332.802,84 pe
setas al figurado en el capítulo 9.°, ar
tículo 2.°, concepto 8.° de la Subsec- 
eión 1.a, Sección 6.a de Obligaciones 
de los Departamentos ministeriales, 
“Ministerio de la Gobernación”, del 
presupuesto en vigor, para atender a 
los gastos de viaje de todas clases, viá
ticos y dietas que devengue el perso
nal de la Dirección general y Cuerpos 
de Vigilancia y Seguridad.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho suplemento de crédito se cubrirá 
en la forma determinada por el ar
tículo 41 de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca de 1.° de Julio de 1911,

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
tres,
NXOETO ALOALA-Za MORA X TORRES 

¡El Ministro de H acienda,
An t o n io  í a r a  y  Z á r a t e *

A propuesta y por acuerdo unánime 
del Gobierno, con la aprobación tam
bién unánime de la Diputación per
manente de Cortes y como caso com
prendido en las prescripciones del ar
tículo 80 de la vigente Constitución, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede un suple

mento de crédito de 3;150.Q00 pesetas 
al figurado en el capítulo 8.°, artículo 
único, “Prisiones.—Material”, del vi
gente presupuesto de gastos de la Sec
ción 3.a de Obligaciones de los Depar
tamentos ministeriales “Ministerio de 
Justicia”, con arreglo a la siguiente 
distribución: Alimentación, 2.500.000 
pesetas; Sanidad e higiene, 100.000 pe-^ 
setas; Utensilios, mobiliario-y calefac
ción, 250.000 pesetas; Oficinas, 50.000 
pesetas, y Obras y alquileres 250.009 
pesetas.

Artículo, 2.° El importe del antedi
cho suplemento de crédito se cubrirá 
en la forma que determina el artícu
lo 41 de la vigente ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacien
da pública.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l M inistro de Hacienda,
An t o n io  L a r a  y  Z á r a t e .

A propuesta y por acuerdo unánime 
del Gobierno, con la aprobación tam
bién unánime de la Diputación per
manente de Cortes y como caso com
prendido en las prescripciones del ar
tículo 80 de la vigente Constitución, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se -concede un suple

mento de crédito de 677.238 pesetas 
al figurado en el capítulo 8.°. artículo 
único, “Correos”, concepto “Gratifica
ciones al personal de todas clases por 
horas de servicio extraordinario”, del 
vigente presupuesto de gastos de la 
Sección 6.a, “Ministerio de la Gober
nación” ; Subsección 3.a, “Subsecreta
ría de Comunicaciones”.

Artículo 2.° El. importe del antedi
cho suplemento de crédito se cubrirá 
en la forma determinada por el ar
tículo 41 de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1.° de Julio de 1911.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

E l M inistro de H acienda,
A n t o n io  L a r a  y  Z á r a t e .

A propuesta y por acuerdo unánime 
del Gobierno, con la aprobación tam

bién unánime de la Diputación per-* 
man en te de Cortes y como $aso com
prendido en las prescripciones del ar
tículo 89 de la vigente Constitución, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede un suple

mento de crédito de diez millones de 
pesetas al figurado en el capítulo 22, 
artículo 1.°, “Mejora, ampliación y en
lace de líneas y adquisición de mate
rial”, del vigente presupuesto de gas
tos de la Sección 7.a de -Obligaciones 
de los Departamentos ministeriales 
“Ministerio de Obras públicas”.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho suplemento de crédito se cubrirá 
en la forma q*ie determina el artícu
lo 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1.° de Julio de 1911.

Artículo 3.° Se autoriza al Ministro 
de Obras públicas para adquirir di
rectamente, durante el año actual, de 
la Siderúrgica del Mediterráneo, me
diante pedidos parciales, hasta la ci
fra de 25.000 toneladas de carriles, 
que habrán de ser construidos precia 
sámente en la Factoría de Sagunto, 
con destino a las obras de renovación 
de líneas de las Compañías adheridas 
al régimen ferroviario o a la instala
ción de vías en las líneas de enlace.

Los pedidos que el Ministro de 
Obras públicas efectúe a la Siderúrgi
ca del Mediterráneo se ajustarán al 
ritmo normal medio de producción 
que la Factoría haya venido teniendo 
en el curso de años anteriores.

El precio de las expresadas adqui
siciones no podrá en ningún caso ser 
superior al precio medio que haya re
gido en el mercado nacional para los 
productos indicados en los seis últi
mos meses anteriores a la fecha del 
presente Decreto.

Artículo 4.° La autorización a que 
se refiere el artículo 3.® se entiende 
hecha a reserva de que las Cortes, 
una vez constituidas, puedan reducir 
la cuantía de la cifra por que ha sido 
concedida.

Artículo 5.° El Ministro de Obras 
públicas queda asimismo autorizado 
para dictar las disposiciones necesa
rias para la ejecución de este Decreto 
y la distribución del suplemento de 
crédito que por su artículo 1.® se con
cede. *

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
fres.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

E l M inistro de H acienda,
An t o n io  L a r a  y  Z á r a t ^
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 DECRETO

D e acuerdo con el Consejo  de Mi
nistros y a propuesta del de la Gober
nación,

Vengo en conceder la naciónalidad 
'española a D. Salomón Elias Levy Ma
duro Jesurun, holandés; el cual no po- 
drá gozar de dicha concesión hasta 
.que renuncie a su nacionalidad ante
rior, prometa fidelidad a la Constitu
ción y obediencia a las leyes y se ins
erí iba como español, en el Registro ci
vil.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
'Octubre de mil novecientos treinta y 
tres.
WICETO ALOALA-ZAMOIiA TOELES 

E l M inistro de la Gobernación,
M a n u e l . R ic o  á v e l l o .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS

Como Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes 37 a tenor de lo 
dispuesto en la base 8.* de la Ley de 

*22 de Julio de 1918 y articulo 88 del 
Reglamento de 7 de Septiembre del 
mis roo ¡año,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a partir del día 25 ele los co
rrientes, en que par cumplir la edad 
reglamentaria será baja en el servicio 
(tefivo, al funcionario del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y  Arqueólogos, D. Juan Ramera Nava
rro, afecto al Archivo de la Delegación 
de Hacienda de Madrid,

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Octubre de mil novecientas treinta y 
tres.
KíCETO A LO AL A-Z AMO E A X TORRES 

3£t Ministra do Instrucción pública 
f  Bellas Aries,

D o m in g o  Ra r n &s Sa l in a s .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente 
Artículo 1.® Se aprueba, el proyec

to redactado por la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas, para co-ns- 
Sruir "én” CHÍeie (Teruel) un edificio ¿e 
nueva planta, con destino a dos Escue
las graduadas, con tres Secciones ca- 
¡da ztna, para niños y niñas, por su 

de 137.71 ¿ pesetas con 63

céntimos, incluidos los honorarios por 
formación del proyecto, ascendentes a 
2.869 pesetas con 13 céntimos.

Artículo- 2.° El •mencionado edificio 
se construirá por el sistema de con
trata y por la cantidad de 1.34.849 pe
setas- con 50 céntimos* a que se eleva 
el presupuesto de esta índole, una vez 
deducido de su total importe el de los 
expresados honorarios.

Articulo 3.° La cantidad de 99,788 
pesetas con. 63 céntimos que -del pre
supuesta de contrata lia de abonar el 
Estado, se satisfará con cargo al capí- 
tolo 83, artículo único, concepto pri
mero del vigente presupuesto del Mi
nisterio de Instrucción pública y Re

lias Artes*fijándose 49.QÜ& pesetas (más 
las referidas 2.869 pesetas con 13- cén
timos que directamente ha de sopor
tar el mismo) para el actual ejercicio 
economice, y 59.788 pesetas con. 63 
céntimos para de 1934. ,

Artículo- 4 °  La aportación que en 
metálico hace el Ayuntamiento de 
Grítete por el 26 por 109 del importe 
de las obras, y que en principio as
ciende a 35.060 pesetas con 87 cénti
mos, será ingresada en la Caja gene
ral de Depósitos, -a disposición de la 
Dirección general de Primera ense
ñanza, remitiéndose el oportuno- res
guardo al citado Departamento, sin 
cuyo requisito no se ordenará el co
mienzo de las mismas.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Octubre de mil novecientas- treinta y 
tres.
NICETÜ ALO AL A-Z AMO R A Y TORRES 

M  Ministro do Instraoclón publica 
y Bollas Artes,

P o s a m o o t B a e n ú s  Sa l e r a s ,

A propuesta del Ministro de Instruc- 
: ción pública y Bellas Artes y de acuer

do con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to, redactado por la Oficina técnica de 
| Construcción de Escuelas, para cons- 
! truir en La Fresneda (Teruel) un edi

ficio de nueva planta con destino a 
| dos Escuelas graduadas con tres Sec

ciones cada una, para niños y  niñas, 
por su presupuesto de 162.453,04 pe
setas, incluidos los honorarios por for
mación del proyecto, ascendentes a 
3.384,43 pesetas.

Articulo 2 A 'El meo clonad o edifi
cio se construirá por el sistema de 
contraía y por la cantidad de pese
tas 159.078,61, a que se eleva el pre
supuesto ¡de esta índole, una ves de
ducido de su total Importe el de leu 
expresados honorarios.

Artículo 3,® La cantidad de pese- 
tas 119,301,46^ que del presupuesto d<

contrata ha- de abonar el Estado, se 
satisfará can cargo al capítulo 33, ar
tículo único, concepto 1.° del vigente* 
presupuesto del Ministerio de Instruc
ción -pública y Bellas Artes, fijándose 
49.0(10 pesetas (más las referidas pe
setas 3.384,43 que directamente ha efe 
soportar el mismo) para el actual ejer
cicio económico y 79.301,4-6 pesetas 
pora el de I9S4,

Articulo 4.® Le aporta ció** que en 
rnetálko- hace e3 Ayuntamiento cíe La 
Fresneda, por el 25 por 100 del im
porte de las obras y que en principio 
asciende a 39.767,15 pesetas, sera in
gresada en la Caja general de Depó
sitos, a disposición de la. Dirección 
general de Primera enseñanza, remi
tí ándese ni expresado Departamento 
el oportuno resguardo, sin cuyo requi
sito no se ordenará el comienzo de 
las obras.

Dado en Madrid a veinticuatro efe 
Octubre' de rail novecientos treinta y  
tres.
NíCETO A LOALA-.ZAMORA Y TORRES 

£íi M Liístro de Instrucción  pública 
’ jr Helias Artos.

D o m in g o  B a r n é s  S a l in a s .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to, redactado por !a Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas., para cons
truir en Callosa de En.sarriá (Alican
te) un edificio de nueva planta con 
destino a Escuela graduada con seis 
Seccione^, para niños, por su presu
puesto de 137.317,05 pesetas, inclui
dos los honorarios por formación del 
proyecto, ascendentes a 2.860,77 pe
setas.

Artículo 2.° El mencionado edifi
cio se construirá por el sistema de 
contrata y por la cantidad de pese
tas 134.456,28, a que se eleva el pre
supuesto de esta índole, una vez de
ducido de su total importe el de los 
expresados honorarios.

Artículo 3.° La cantidad de pese
tas 114.287,84, que del presupuesto de 
contrata ha de abonar eii Estado, se 
satisfará con cargo capítulo 33, ar
tículo único, concepto 1® del vigente 
presupuesto del Ministerio de Instruc
ción pública, fijándose 40,000 pesetas 
(más las referidas 2.880,77 pesetas que 
directamente ha de soportar el mis* 
íno) para el actuad ejercicio económl- 

. co y 74.287,84 pesetas para el de Í934< 
Artículo 4.® Los materiales ofreci

dos por el Ayuntamiento de Callosa 
■de Bnjsarriá (arena, yeso y agua), f  
que en el proyecto se valoran es ps-
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Aprobado en 24 de Diciembre últi 
rao el proyecto reformado de proion* 
gación del muelle de Gran Tarajal, en 
la Isla de Fuerteventura (Canarias), 
se ha tramitado el correspondiente ex< 
pediente de subasta, dando cumpli
miento a todas las formalidades qu{ 
previenen las vigentes disposiciones 

En su virtud, a propuesta del MI 
nisiro d'e Obras públicas y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mí* 

nistro de Obras públicas para realizar 
por el sistema de contrata, mediante 
subasta, las obras de prolongación deT 
muelle del Gran Tarajal, en la Isla de 
Fuerteventura (Canaria^), cuyo presu
puesto importa quinientas diez y siete 
mil ciento cincuenta y cuatro pesetas, 
treinta y cuatro céntimos (517.154,34), 
a realizar en tres anualidades: la pri
mera de cinco mil pesetas (5.000) y 
de doscientas cincuenta y seis mil se
tenta y siete pesetas diez y siete cén
timos (256.077,17) cada una de las 
restantes.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
tres.,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOB¿gSHS£ 
EI Ministro de ©hras piV?>Mcfts,

Ra f a e l  Gu e r r a  b e l  Rio.

Visto el artículo 87 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del 
Ministro de Obras públicas, y de con
formidad con el Consejo d’e Estado en 
Pleno,.

Vengo en decretar lo siguiente:
Se autoriza al Ministro de Obras 

públicas para contratar» mediante su*- 
hasta, la adquisición de materiales con 
destino la superestructura del tramo 
comprendido entre Jerez y Villamar- 
tín, del ferrocarril de Jerez a Almar- 
gen, que tienen un presupuesta total 
de contrata de 5.550.943 pesetas con 
54 céntimos, y cuyas adquisiciones 
ĥ m de realizarse en el ejercicio eco
nómico corriente y en los sucesivos.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
E3 M inistro ¿Je Obras- prtblH*as,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R io .

Visto el artículo 67 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública* de acuerdo con el Con~ 
se}o de Ministré- a propuesta del Mi-
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toistro de Obras públicas y de confor
midad coa el Consejo de Estado en 
¡pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se autoriza al Ministro de Obras pú

blicas para contratar, mediante subas
ta pública, la adquisición de materia
les con destino a la superestructura de 
los troíos primero y segundo de la sec
ción d 3 Gijón a Los Cabos, estación 
íde Gijón y ramal al puerto del Muse], 
del ferrocarril de Ferrol a Gijón; del 
correspondiente a la sección de Ferrol 
a Mera, del mismo ferrocarril, y del 
que ha de emplearse en el ramal de 
enlace del mismo con el puerto de Fe
rrol y su Arsenal, que tienen un pre
supuesto total de contrata de pesetas 
19.913.859 con 20 céntimos, y cuyas 
adquisiciones han de realizarse en el 
ejercicio económico corriente y eri los 
sucesivos.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
.Octubre de mil novecientos treinta y 
tres.
NICSTO ALGALA-ZAMÓRA X TORRES 
JD1 Ministro ele Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  Río.

Visto el artículo 67 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, de acuerdo con el Con
cejo de Ministros, a propuesta del Mi
nistro de Obras públicas y de eonfor- 
hiidad con el Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en"decretar lo siguiente:
Se autoriza al Ministro de Obras pú

blicas para contratar, mediante subas
ta pública, la adquisición de materia
les con destino «a la superestructura del 
tramo comprendido entre la salida de 
la estación de Valjunquera y el puente 
«obre el río Algar, del ferrocarril de 
¡Val de Zafán a San Carlos de la Rápi
ta; que tienen un presupuesto total de 
contrata de 2.681.222 pesetas con 61 
Céntimos, y cuyas adquisiciones han 
xle realizarse en el ejercicio económi
co corriente y en los sucesivos.

fiado en Madrid a veinticuatro de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETC> ALCALA-ZAM ORA Y T U R R E S  
JE1 Ministro de Obras públicas,

R a fa e l  G u e r r a  d el  R ío .

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 91 del Reglamento para eje
cución de la Ley de 22 de Julio de 
1918 y evacuado por la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas, con 
lecha 14 del actual, el informe que el 
expresado artículo preceptúa, de 
¡acuerdo con lo establecido en los pa
ira  f os primero y cuarto del artículo

49 del Estatuto de Clases Pasivas de 
22 de Octubre de 1928; a propuesta del 
Ministro de Obras públicas,

Vengó en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Jefe de Administración civil 
de tercera clase de la Secretaría del 
Ministerio de Obras públicas, D. José 
Bernáldez y Romero de Tejada.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
tres.
NIGETO ALCALA-ZAMORA X TORRES

El Ministro de Obras públicas,
R a f a e l  Gu e r r a  d e l  Río.

El Decreto de 24 de Julio de 1925 
aprobó un convenio entre el Estado y 
el Cabildo Insular de Tenerife, por 
virtud d'el cual esta ultima Corpora
ción quedó obligada a subvencionar a 
la Junta de Obras del puerto de San
ta Cruz de Tenerife con la suma de 
diez millones de pesetas, subvención 
que había de abonar con cargo al pro
ducto de los recargos que la expresa- 
sada Corporación tiene establecidos 
«obre los arbitrios de importación y 
exportación de mercancías en Tcyieri- 
fe y de importación y fabricación de 
alcoholes, aguardientes, etc.

No se especifico en dicho concierto 
el especial destino que había de te
ner la subvención referida, la que por 
su índole y la entidad que resulta 
obligada a abonarla parece más ade
cuado que se invierta con carácter pre
ferente en aquellas obras que 110 sien
do estrictamente marítimas, contribu
yan, sin. embargo, al normal y eficaz 
desenvolvimiento de los servicios del 
puerto.

En tal caso se. encuentra la comu
nicación o enlace entre los diques que 
actualmente constituyen la primera 
dársena del citado puerto, y entre és
tos y las carreteras del Norte y Sur 
de la Isla, comunicación que es al pre' 
sen te en extremo deficiente por efec
tuarse por vías que carecen de las 
condiciones adecuadas ai extraordina
rio desarrollo del trófico.

En alencióTi a las precedentes com 
sideraciones, de acuerdo con el Co:#* 
sejo de Ministros y a propuesta del 
Ministro de Obras públicas,

Vengo en-decretar lo siguiente:
Artículo I o Se autoriza al Cabildo 

Insular de Tenerife para destinar los 
rendimientos de los recursos afectos 
al cumplimiento del Convenio con el 
Estado, aprobado por Decreto de 24 
de Julio de 1925 en la parte aun no 
invertida y en la porción que ingrese 
con posterioridad a la fecha de este

Decreto, en las obras que se expresan 
en el artículo siguiente.

Artículo 2.° a) Conclusión de una 
vía que partiendo de un punto situa
do entre los kilómetros 2 y 3 de la 
carretera cite Santa Cruz de Tenerife 
a la Orotava, termine en el extremo 
Sur de la avenida Marítima, debiendo 
tener una sección transversal formada 
por un paseo central y dos calzadas 
y dos aceras laterales, con un ancho 
máximo total de 33 metros.

b ) Otra vía que partiendo del pun
to d'e intersección de la avenida cita
da en el particular anterior con la ca
rretera del Rosario, termine aprove
chando la rambla de carácter munici
pal denominada del Once de Febrero, 
y con la misma sección transversal de 
ésta, en el muelle dique Norte del puer
to de referencia; y

c) Ensanche y rectificación de ra- 
I sanies y alineaciones en el tramo de

la carretera de Santa Cruz de Tene
rife a Taganana, comprendido entre 
los diques Norte y Sur del puerto,

Artículo 3.° Las cantidades que di
cha Corporación invierta en las refe
ridas obras resultantes de la liquida
ción de los presupuestos originales y; 
ampliaciones que hayan servido de 
base pa?a la subasta de las obras se 
imputarán a la obligación que le impo. 
ne el citado Convenio y considerarán 
como parte del cumplimiento del 
mismo.

Dado en Madrid a veinticinco d'e 
Octubre de mil novecientos treinta y 
tres.
NIGETO ALGALA-ZAMORA X TORRES 
El Ministro <lo Obras públicas,

R a f a e l  Gu e r r a  d e l  R ío .

El artículo 30 de la vigente ley de  
Presupuestos, autoriza al Ministro de 
Obras públicas para mejorar los habe
res quo percibe el personal del Cuer
po de Torreros de Faros, Estas mejoras 
están subordinadas a! imperativo de no 
rebasar la cifra global de* los gastos 
asignados ai Departamento de Obras 

: públicas, Lógico y natural es, por lo 
| tanto, que el aumento representado por 
í esa mejora se impute a consignaciones 

cifradas en el Presupuesto para ei Ser- 
; vicio de Faros y que no han de inver

tirse en el actual ejercicio.
El aumento que se les otorga es de

1.000 pesetas anuales a cada uno de los 
funcionarios que constituyen ei Cuer
po, con excepción del número 1 de di
cho Escalafón, ai que se le conceden
2.000 pesetas por igual tiempo.

En atención a las consideraciones ex
puestas y ejercitando la facultad con
cedida en el mencionado precepto
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gal, a propuesta del Ministro de Obras 
públicas y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° En virtud de la autori

zación contenida en el artículo 30 de 
la vigente ley de Presupuestos, se au
menta en 1.000 pesetas anuales, a par
tir del 1.° de Octubre actual, los habe
res del personal del Cuerpo de Torre
ros de Faros, con excepción del que 
percibe 8.000 pesetas, que se le asig
nan 2.000 por igual período de tiempo.

Artículo 2.° La suma de 70.000 pe
setas que importa este aumento se im
putará al crédito consignado en el ca
pítulo 18, artículo 2.°, concepto 2.° (fa
ros, adquisición, reforma y montaje de 
aparatos, etc.), para ser incrementada 
en el artículo 7.° del capítulo l .3 del 
Presupuesto del Ministerio de Obras 
públicas.

Dado en Madrid a veinticinco de Oc
tubre de mil novecientos treinta y tres. 
NIC JOTO ALOALA-ZAMUHA X T O R R E S  
El Ministro de Obras públicas,

R a fa el  Gu e r r a  d el  R ío .

El Decreto de 24 de Junio de 1931, 
que impuso el cambio de nombre a 
las Confederaciones Sindicales Hidro
gráficas, sustituyéndole por el de Man
comunidades, encomendó la gerencia 
de estos organismos a Comisiones ges
toras presididas por el Delegado del 
Gobierno y constituidas por algunos 
funcionarios y por cinco Vocales nom
brados por el Ministro de Fomento, 
en sustitución estos últimos de los Vo
cales de la Junta nombrada por ios 
Síndicos libremente elegidos por el 
país, cuya Junta ejercía funciones de 
Gobierno en el régimen de autonomía 
regulada de las Confederaciones.

Se atribuía a tales Comisiones ges
toras en aquella disposición varias 
funciones temporales y algún cometi
do urgente, señalando para alguno de 
ellos el breve plazo de un mes, que 
no fué suficiente para su propia cons
titución señalada en el de ocho días.

Entre las primeras figuraba la ges
tión de las obras y servicios; entre 
los segundos, la ordenación de las 
obras, la propuesta de suspensión de 
las que considerara sin utilidad pro
bada y su sustitución por otras; igua
les propuestas sobre los servicios agro
nómicos, forestales e industriales. To
dos estos cometidos urgentes debían 
ser el resultado o fundamento de una 
revisión de los planes anuales y del 
Plan general que debía ser sometido 
M Ministerio de Fomento en tan bre
ve plazo.

Se señalaban, por último, condicio
nes básicas para la convocatoria de

nueva Asamblea y otras, éstas ya de 
detalle, dedicadas a cambiar el título 
de algún funcionario, a confirmar pre
ceptos de subordinación jerárquica y 
a limitar su gratificación.

Han pasado más de dos años sin 
que tales cometidos, incluso los de de
talle, hayan sido cumplidos, y sin que 
la reorganización cuya propuesta fué 
encomendada a las Comisiones gesto
ras haya tenido lugar, prolongándose 
de ese modo la interinidad que su
plantaba a la representación directa 
del país usuario y que tan breve de
bía ser.

De este modo prolongaron su fun
ción de gestión las Comisiones, basta 
que por Decreto de 18 de Agosto 
de 1932 ifué dispuesta la dependencia 
directa del Ministerio de Obras públi
cas, creado en tanto. La gestión que
dó distribuida entre un Delegado del 
Gobierno en las principales cuencas 
y un Ingeniero Director, aunque re
servando a la Administración central 
la casi totalidad de las atribuciones 
encomendadas a las Comisiones ges
toras en el Decreto de su creación-. 
Las Comisiones subsistieron, pero con 
el carácter de asesoras, notoriamente 
inadecuado a su origen y constitución.

Las Divisiones hidráulicas de las 
cuencas en donde había existido Con
federación quedaron incorporadas al 
nuevo organismo puramente adminis
trativo y el régimen y el nombre fué 
generalizado. a todas las demás, per
diéndose en* aquéllas todo vestigio de 
autonomía y cerrándose el camino de 
una propuesta de restablecimiento.

En la actualidad sólo existen orga
nismos oficiales con algunas funcio
nes delegadas. Es totalmente inade
cuado, por tanto, e induce a confu
siones y errores, el nombre de Man
comunidades, que no logró desterrar, 
además, el primitivo y original de los 
organismos autónomos y populares. 
Igualmente inadecuada es la función 
conservada a las antiguas Comisiones 
gestoras e innecesaria su existencia.

Reconociendo que algunas de ellas 
cumplieron su función sin prejuicios 
ni apasionamientos perturbadores y 
con estimable celo, se impone su cese, 
en tanto se estudia, prepara y dispo
ne la organización definitiva que el 
país reclama inequívocamente y que 
exige la mejor y más garantizada apli
cación de los recursos arbitrados para 
la realización de una política hidráuli
ca seria, ordenada y eficaz, libre de 
vaivenes circunstanciales.

En atención a lo expuesto, de acuer
do *con> el Consejo de Ministros y a 
propuesta del ¡Ministros de Obras pú
blicas,

Vengo en decretar lo siguientes

Artículo único. Queda autorizad#) 
el Ministro de Obras públicas para su- I 
primir las Comisiones gestoras dis- í 
puestas por el Decreto de 24 de Ju*i? 
nio de 1931 y las que con distinto^ 
títulos hubieren sido nombradas a profel 
puestas por alguna de ellas, y para se*? 
ñalar las formalidades qu-e será pre*; 
ciso cumplir para la entrega de loar 
documentos que tienen bajo su cus-jj 
todia, lo mismo de los que corres- 4 
ponden a su propia gestión como do ? 
los procedentes de épocas anteriores, i 
así como la Autoridad a la cual de-i 
berá hacerse la entrega. i

Dado en Madrid a veinticinco de t 
Octubre de mil novecientos treinta y j  
tres. }
NíCETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

R a fa el  Gu er r a  d el  R ío .

La legislación vigente, en relación 
con la construcción y conservación de 
caminos vecinales, concede amplia-au
tonomía a los Cabildos Insulares de 
Canarias para fijar sus planes y se
ñalar su orden de prelación.

Corno pudiera ofrecer duda si una 
vez marcada la ordenación que ha de 
regir cuanto afecta a estas importan*; 
tes vías secundarias de comunicación, 
cabe reformarla por las propias Cor* 
poraciones insulares que primitiva
mente la formularon, sin necesidad de 
■acudir a su aprobación por el Minis
terio, debe aclararse dicho extremo 
con amplio criterio descentralizado^ 
considerando que tal trámite solamen
te pudiera estar justificado en lo que 
afecta a los caminos vecinales que ha
yan de comunicar territorios de pro
vincias contiguas. Tal circunstancia es 
imposible cuando se trata de regiones 
insulares. f •

Por las consideraciones expuestas, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del MinistroócU 
Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° En las provincias d€ 

Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas* 
los planes de caminos vecinales po* 
drán alterarse por sus respectivos Ca* 
bildos Insulares, incluyendo los nue* 
vos o dando de baja otros, con el in? 
forme previo de las Jefaturas de Obraá 
públicas y por los mismos trámite^ 
que sirvieron para fijar el primitivai 
plan, sin necesidad de la ¡aprobación, 
superior del Ministerio. ¿

Los Ingenieros Jefes de dichas pr<*&- 
vincias darán cuenta al Ministerio déj 
las modificaciones que se introduzcan* 
en virtud de esta autorización en lo» 
planes vigentes. Dichas modificaciones^ 
§& considerarán aprobadas* s i j »  s t f
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'fplazo de treinta días el Ministerio no 1 
resuelve en centrarlo*

Artículo 2.° Igual facultad que 3a 
consignada en el articulo anterior se 
concede para alterar el orden de pre- 
lación en la construcción de caminos 
pecinales en las Islas Canarias, tenien
do en cuenta las ofertas presentadas 
y el interés insular» que ofrezcan cada 
una de dichas vías, a juicio de las Cor
poraciones que Jas rijan.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
tres.
tfICETO ALC AL A-&AMORA Y TO RRES  

T$i Ministro de Obras públicas*
R afael Guerra  del R ío.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

DECRETO
Conforme a lo previsto en la dis

posición segunda de las adicionales 
del Decreto de reorganización de los 
servicios del Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social de 3 de Noviembre 
de 1931, y en la primera de las tran
sitorias d’el Decreto de 11 de Enero 
de 1932, por el que se dictó el Regia- 
tnento interior del Consejo de Traba
jo, y no habiéndose constituido aún ei 
¡Pleno de este organismo, vienen ac
tuando como Subcomisiones del mis
mo en la fundón de informar, como 
preceptúa la Ley de 27 d'e Noviembre 
úe 193.1, sobre ios recursos interpues
tos contra los acuerdos de carácter 
general adoptados por los Jurados 
mixtos de Trabajo y contra los fallos 
de los Presidentes de estos Tribuna
les, y sobre reclamaciones dé derecho 
privado en materia de despidos f  de 
salarios, la Comisión interina de Cor
poraciones y las Subcomisiones co
rrespondientes, así como los Consejos 
de Corporaciones constituidos con an- 
Jerioridad a la misma Ley,.

En previsión de lo anteriormente 
Expuesto y de acuerdo con las dispo
siciones citadas, se refundieron en los 
Presupuestos del Estado para el co
rriente ejercicio económico las consig
naciones que para asistencias, dietas 
y viajes de ios Vocales del Consejo de 
Trabajo y para gastos dé igual índole 
de los mencionados organismos cor
porativos centrales, figuraban separa
damente en la Sección novena, capí
tulo 3.°, artículo 2A, y en el capítu
lo 5.°, artículo L°, concepto tercero, 
de los presupuestos de gastos para el 
interior ejercicio de 1932.

,, JPar otra parte, el considerable nú

mero de recursos presentados, que 
exceden de 9.090 en el año actual, han 
motivado un retraso -en su despacho, 
ya que todos han de pasar a informe 
previo de los referidos organismos. 
Para evitar la acumulación de nue
vos recursos y para que puedan des
pacharse rápidamente los que estén 
en tramitación, es indispensable que 
les organismos informadores puedan 
acelerar el despacho de los expedien
tes. Resulta un obstáculo para ellos la 
limitación establecida por el articu
lo 24 del Reglamento de 18 de Junio 
de 1924 sobre dietas, que limita a 30' 
cada trimestre el número de asisten
cias de los Vocales, a los citados or
ganismos, a menos que el Gobierno 
no acuerde ampliarlos, por lo que» d'e 
acuerdo con esta facultad sería con
veniente prescindir de dicha limita
ción durante un período transitorio, 
lo que permita por medio de una ma
yor intensidad de trabajo de los orga
nismos que intervienen en su despa
cho la rápida tramitación de los re
cursos pendientes .de resolución en el 
Ministerio.

Por lo tanto, a propuesta del Minis
tro de Trabajo y Previsión Social y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo 'siguiente*:
Artículo tA Hasta’el momento en 

que por quedar normalizado el despa
cho tíe los expedientes de recursos 
presentados en el Ministerio de Traba
jo y Previsión Social se dicte una nue
va disposición que anule el presente 
Decreto, queda sin efecto la limitación 
establecida en el párrafo sexto del .ar
ticulo 24 del Reglamento de 18 de 
Junio de 1924 sobre dietas, viáticos, 
gratificaciones y demás devengos que 
se refiere al número de asistencias por 
año o por trimestre de los Vocales a 
las Secciones de los organismos del 
Ministerio de Trabajo de que formen 
parte,.

Artículo 2,° Las asistencias de los 
Vocales del Consejo de Trabajo y de 
sus Subcomisiones, -de la Comisión in
terina de Corporaciones, Subcomisio
nes y Consejos de Corporaciones de 
Hotelería y de Banca, se liquidarán 
con cargo a la consignación refundi
da que figura en la Sección novena, 
capítulo 5.°, artículo t.°, concepto ter
cero del actual presupuesto de .gastos.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
tres,

NIOETG ALCALA-2JAMÓRA Y TOREES
El Ministro de Trabajo y Previsión,

C arlos P i  S u ñ e e .

MINISTERIO DE AGRICULTURA :

DECRETO
Para iniciar la gran obra de recons

trucción económica del país, es de ur* 
■gente necesidad mejorar la situación 
de nuestros agricultores mediante la 
fijación de normas encaminadas a lo
grar la inmediata revalorización de los 
productos agrícolas, muy especialmente 
del trigo; tanto para poder mam tener 
y mejorar la legítima remuneración del 
trabajo campesino, cu auto para alcan
zar el necesario, equilibrio económico 
que asegure la próspera estabilidad m 
nuestras industrias rurales.

Aunque no se mantenga como prin
cipio doctrinal la necesidad del inter
vencionismo del Es lado en todos ios 
factores de desenvolvimiento de la eco
nomía, es imprescindible reconocer que 
sería imprudente y peligroso, en las 
actuales circunstancias, tratar de des
truir bruscamente aquel principio, de
jando abierto el camino a la libertad 
de contratación en cuanto ai mercado 
del trigo se refiere; y que, por el con
trario, se hoce imprescindible regular
lo mediante la tasa del precio, en uso 
de las atribuciones conferidas por el 
artículo 1.° del Decreto de 6 de Marzo 
d e, 1939, confirmado -como Ley de la 
República por la de 16 de Septiembre 
de 1931.

Y aunrme la tasa que se establece 
es necesariamente superior en los pre
cios mínimo y máximo, a la última men
te establecida, ello se justifica teniendo 
en cuenta que la cuantía del precio del 
trigo no llega a responder a su referen
cia obligada con el coste de produc
ción, según los datos facilitados por las 
Secciones Agronómicas provinciales, 
que acusan una considerable alza con 
relación al coste medio del ano an
terior. *

No se reduce el contenido de este 
Decreto a la fijación estricta y rígida 
de una tasa de precios, .sino que esta
blece estímulos para despertar -una 
actividad inmediata en la demanda, y 
logrará con otras medidas pro-lucir 
una retracción en la oferta, siíuim lo 
de este modo a los factores de k  coa- 
tratacién en términos de que por sos 
propios -dispositivos .-se produzca ei 
alza de Jos productos que el Gobierno 
considera indispensable y urgmH, «1 
reva-k,razar.

A. tales fines res.po.nde el a miento 
progresivo del precio .mínimo de 
tasa escalonada que permitirá a los, 
vendedores no -acuciados por la Inme
diata necesidad de obtener numerario 
retener -.el producto con una ¡Legfifcna 
compensación del pe Rui no que %l JUíP
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r i :  ¡a venia con la coimigekmíe parali
zación oej capital, imj'Lz  

Los límites mínimo y máximo en que 
se desenvuelve la tasa que se estable
ce, si bien no experimentan una .gran 
alteración dentro de los períodos seña
lados, es Ja suficiente para que el p ro 
ductor de trigo tenga un margen re 
muneratorio, impidiendo al propio 
tiempo acaparamientos posibles, que ai 
alcanzar mayor precio mínimo el trigo 
en los meses últimos, daría lugar a ne
gocios ilícitos.

La obligación de mantener constan
temente el stock de trigos y harinas 
en las fábricas de molturación estaba 
establecida con anterioridad, aunque 
como muchas otras disposiciones com- S 
pleíamente incumplidas, constituyendo 
la eficaz exigencia de esta previsión, el 
mejor estimulo para una inmediata ac
tividad de la demanda y subsiguiente 
y normal elevación en el precio del 
trigo.

El Gobierno hallará dentro de la le
galidad vigente los medios de facilitar 
las.apelaciones al crédito de las indus
trias harineras que pudieran necesi
tarlo. %

La retracción de la oferta en los ven
dedores de Lugo se logrará mediante 
normas de amplitud de crédito, que 
muy pronto el Gobierno lia de decre
tar apoyado también en la legalidad 
vigente.

Las normas para la fijación del p re
cio de la harina son las que han venido 
rigiendo anteriormente, que impedirán 
que el pan suba de precio en la pro
porción que ha de subir el trigo; con
siguiendo así una regulación racional 
y justa del mercado triguero nacional.

Tampoco se establece ninguna nove
dad tajante ni revolucionaria en nues
tra legislación en cuanto a medidas 
coercitivas para lograrla, puesto que 

' casi se reduce el Decreto a recordar la 
vigencia de preceptos legales anterior
mente desconocidos o inaplicados por 
los organismos oficiales, inckiso por los 
mismos Gobiernos que los dictaron.

En virtud de lo que antecede, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo 1.° Los tenedores cíe trigo 

de todo el territorio nacional quedan 
obligados, sin excepción ni excusa al
guna, a presentar antes del día 20 de 
Noviembre próximo, por sí o por me
dio de mandatario autorizado por es
crito, en la Alcaldía del término en 
que hayan almacenado sus trigos, una 
declaración jurada, por duplicado, en 
la que se hará constar;

a) Nombre y apellidos del decía- 
Tanl̂

I b) Cantidad en peso dei trigo re-
j colectado, al solo efecto de hallar una 
¡ estadística auténtica de producción, 
j c) Cantidad de trigo que el día de

la declaración posea.
d) Cantidad que precisa reservarse 

» para la siem bra y otras necesidades.
e) Cantidad que por diferencia re

sulta destinada a la venta.
Estas declaraciones serán archivadas 

por los Ayuntamientos sólo a los efec
tos estadísticos.

Los Ayuntamientos donde se presen
ten estas declaraciones formarán un 
libro Mayor, abriendo a cada declaran
te una cuenta corriente cuyo Haber lo 
integrará las cantidades de trigo que 
destine para la venta y el Debe las p a r
tidas de las ventas que realice, hasta 
saldar.

Para atender a los gastos que se ori
ginen de impresos para las declaracio
nes, guías libro Mayor y retribución 
del personal del Ayuntamiento que in
tervenga en la aplicación de este De
creto, podrán cobrar dichos funciona
rios diez centésim as'por ciento dei im
porte de las compraventas de trigo que 
se efectúen, percibiéndolo por mitad 
del comprador y del vendedor.

Artículo 2.° Todo vendedor de trigo 
viene inexcusablemente obligado por sí 
o por mandatario autorizado por escri
to, a notificar a la Alcaldía donde hizo 
la declaración, las circunstancias de las 
ventas que realice, expresando su cuan
tía, el precio y puntos de origen y des
tino.

Los Alcaldes facilitarán una guía 
para la salida del trigo vendido, expre
sando en ella cantidad, precio, nombres 
de vendedor y comprador y puntos de 
origen y de destino; sin cuyo documen
to no podrá circular la mercancía.

El número, fecha y demás contenido 
de dicha guía se anotará en la cuenta 
correspondiente del libro Mayor a que 
se refiere el artículo anterior.

Los vendedores de trigo podrán ofre
cer éste y contratar su venta libremen
te con cualquier comprador, pero su
jetándose en el procedimiento a los 
preceptos del presente Decreto.

El Servicio Nacional de Crédito Agrí
cola enviará en el plazo más breve po
sible a las Alcaidías correspondientes, 
una referencia de los préstamos sobre 
trigo que tenga concedidos para su 
anotación en la cuenta del prestatario.

Cuando el trigo objeto de la venta I 
estuviere afecto como garantía prenda- j 
ria a responder de algún préstamo con- j 

I cedido por el Servicio Nacional de Gré- j 
; dito Agrícola, el Alcalde pondrá en co- j 
I nocimiento de dicho Servicio la venta i 
s que se trate de realizar, no perm itiendo ! 
i la salida del grano hasta tanto que lo 1

autorice el acreedor o transcurrido! 
diez días de la notificación de la  venta* 

Artículo 3.° A p artir de la  publica
ción del presente Decreto en la Ga
c e ta  d e  Ma d r id  y  hasta leí 31 de M ay®  
próximo, el mercado nacional de trigos 
se desenvolverá con carácter obligato
rio ateniéndose a los siguientes precios 
y  plazos para cada cien kilogramos de 
dicho cereal:

Durante los meses de Octubre y No
viembre, 59 a 59 pesetas.

En Diciembre de 1933 y Enero 
de 1934, de 51 a 59 pesetas. !

En Febrero y Marzo de 52 a 59 pe
setas.
NEn Abril y Mayo, de 53 a 59 pesetas.

Artículo 4.° Los límites de precio 
mínimo y máximo se entienden sobro 
vagón en la estación más próxima al 
punto de origen de la mercancía o en 
fábrica, a elección del vendedor; y 
para trigos corrientes, secos, sanos, 
que no contengan más del 3 por 190 de 
cuerpos extraños.

Podrán contratarse sobre el tope má
ximo fijado anteriormente, aquellas es
pecies o variedades de trigo que por su 
excepcional rendimiento en harinas o 
por la calidad de éstas, han venido 
contratándose a precios notoriamente 
superiores al normal que para las va
riedades comunes regían en el mercado.

Artículo 5.° A todo comprador do 
trigo que realizare una operación a 
precio inferior del fijado como mínimo 
en la escala figurada en el artículo 3.°, 
se le im pondrá por los Gobernadores 
civiles correspondientes una multa qu© 
en ningún caso será inferior al 10 pos 
100 ni superior al 50 por 100 del valoC) 
de la mercancía.

igualmente a todo vendedor de t r i f \  
que realice una operación a precio sO 
perior del fijado como máximo en U. 
escala del artículo 3/*# salvo el case, 
previsto en el segundo párrafo del &r« 
iículo 4.°, se le impondrá la sanción se* 
ñalada en el párrafo anterior.

Artículo 6.° Las Secciones provin
ciales de Agricultura de los Gobierno* 
civiles, determinarán todos los mese# 
los precios de las harinas paniflcable# 
para la respectiva provincia, aplicando 
la fórmula sobre régimen de moltura* 
ción de trigos acordada en 9 de Diciem
bre de 1924, dando en ella al trigo f  
a loT subproductos el valor medio do 
las cotizaciones obtenidas en el merca
do durante el mes anterior,

Dichas Secciones, teniendo en cuenta 
el precio fijado para las harinas de Isa 
provincia, fijarán el del pan, también, 
mensual mente.

Dentro de los diez días primeros d® 
cada mes los Gobernadores civiles re© 
mííirán a la iG^ássción Central de In«|
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lervención y Abastecimientos el estado 
determinando el precio del kilogramo
de pan en. la provincia respectiva.

Artículo 7.° Todo fabricante de ha
rinas queda obligado a mantener cons
tantemente una provisión o stock entre 
trigo y harina, equivalente a la pro
ducción normal de su fábrica durante 
treinta días, según los turnos en que 
habitualmente trabaje.

Esta provisión o stock quedará cons
tituido en el plazo máximo e improrro
gable de veinte días, contados desde el 
siguiente al de la publicación del pre
sente Decreto en l a  Ga c e t a  d e  MA
DRID.

La infracción de lo dispuesto en este 
artículo será castigada por los Gober
nadores civiles o directamente por el 
Ministerio de Agricultura, con una 
multa que en ningún caso será inferior 
*1 10 por 100 ni superior al 50 por 100 
del valor de la mercancía que falte 
para completar su provisión o stock.

Contra la imposición de estas sancio
nes se podrá recurrir ante el Consejo 
de Ministros en un plazo de cinco días,

Los recursos se entablarán ante el 
Ministro de Agricultura y el Consejo 
de Ministros resolverá en un plazo de 
quince días, a contar de la fecha de la 
presentación del mismo en el registro 
correspondiente.

Artículo 8.° Todos los Ayuntamien
tos, antes del día 5 de cada mes, re
mitirán a las Secciones provinciales 
te  Agricultura correspondientes, un 
Resumen de las necesidades de trigo 
para el consumo de la localidad o del 
sobrante del mismo que tienen dispo
nible para la venta.

Las Secciones provinciales de Agri
cultura, antes del día 20 de cada mes, 
remitirán al Ministerio un resumen 
totalizado de las existencias o necesida
des de trigo en la provincia.

Todos los fabricantes de harinas que
dan obligados a enviar a la Sección 
provincial de Agricultura y precisa
mente del 1 al 5 de cada mes, las de
claraciones juradas sobre trigos y ha
rinas que determina la Real orden nú
mero 253, de 27 de Junio de 1930.

Artículo 9.° El incumplimiento de 
los servicios que prepeptúa este Decre
to, serán sancionados en la forma si
guiente: ¡

Por los Gobernadores civiles y  a 
propuesta de los Alcaldes, a los tene
dores de trigo que no hagan su decla
ración en tiempo y forma, con una 
multa que no excederá de 100 pesetas.

Por los Gobernadores civiles, a los 
Alcaldes y a los harineros que no re
mitan tas relaciones mensuales, con 
una multa hasta 500 pesetas.

Contra la imposición de estas s a n c io 

nes podrá recurriese, previo depósito 
de la cantidad importe de aquéllas, ante 
el Ministerio de Agricultura, en la for
ma y plazo que determina el Regla
mento orgánico de Abastos de 29 de 
Marzo de 1930.

Artículo 10. Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones anteriores se re
fieran a la regulación del mercado de 
trigos en oposición con las aquí esta
blecidas. Por el Ministerio de Agricul
tura se dictarán las órdenes que re
clame la plena eficacia del presente 
Decreto.

Dado en Madrid a veinticuatro de Oc
tubre de mil novecientos treinta y tres. 
N1CETO A LCALA-ZAMORA X TOIiRES 

El Ministro de Agricultura,
C i r i l o  d e l  R ío  y  R o d r íg u e z .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETOS
En el Decreto de 24 de Mayo del co

rriente año, que amplía la lista de ar
tículos susceptibles de ser sometidos 
a la limitación de importación que es
tablece el Decreto de 23 de Diciembre 
de 1931, no se incluyeron los produc
tos que se aforan por las partidas 211, 
212 y 804 del vigente Arancel de Adua
nas, por razón de que la importación 
de los mismos quedaba ya limitada por 
la Orden del Ministerio de Agricultu
ra, Industria y Comercio de 28 de 
Abril próximo pasado.

Pero estando en suspenso la aplica
ción de lo prevenido en la referida 
Orden del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio, es necesario ha
cer extensivos a las partidas que en
tonces se exceptuaron los preceptos 
del Decreto de 24 de Mayo, antes cita
do, para no restar eficacia a los efec
tos de dicha disposición.

En vista de lo expuesto, a propuesta 
dehMinistro de Industria y Comercio 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El régimen de contin

gente establecido en el Decreto de 24 
de Mayo del corriente año y todos los 
preceptos del mismo, se aplicarán a 
los productos que se aforan por las 
partidas 211, 212 y 804 del vigente 
Arancel de Aduanas.

Artículo 2.° Por el Ministerio de 
Industria y Comercio se reglamentará 
la forma de aplicación de los contin
gentes y su distribución.

Artículo 3.° Los tantos por ciento 
a que se refiere el artículo 5.° del De
creto de 24 de Mayo próximo pasa
do, serán, para lo que resta del co

rriente trimestre, los que a continua-» 
ción se expresan: el 100 por 100, pa«* 
ra las partidas 211 y 212, y el 80 por 
100, para la partida 804.

Artículo 4.° De este Decreto se da-» 
rá cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Octubre de mil novecientos treinta y  
tres,
N1GETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
131 Ministro de Industria y Comercio,

F é l ix  Go r d o n  Ó r d á s .

En la información abierta por el 
Ministerio de Agricultura, Industria y  
Comercio, en 9 de Abril de 1932, res
pecto al régimen de fabricación de ja- 
bones, en la que se planteaban distin- 
tos problemas relacionados con núes** 
tra economía de grasas, fué criterio 
casi unánime de los que a ella acudie
ron representando los más encontrados 
intereses, la conveniencia de fijar las 
características de los jabones destina-» 
dos al consumo y de establecer deter-* 
minados límites a la cantidad de á :ido$ 
grasos o resinosos contenidos en elloS|> 
así como también la de estampar en los 
mismos su contenido de tales ácidos. ,

Como, por otra parte, tal práctica! 
ha de favorecer el interés del consu
midor constituyendo para él una ga- 
rantía el más exacto conocimiento d0 
la calidad del jabón, a propuesta del 
Ministro de Industria y Comercio y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros*

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° A partir del 1.° de Fe

brero del próximo año, todo jabón co
mún deberá contener por lo menos un 
40 por 100 de ácidos grasos o resino
sos y deberá estamparse en él, de modo 
claramente visible, su riqueza en dichos 
ácidos expresada en tanto por ciento.

Artículo 2.° Quedan excluidos de 1q 
dispuesto en el artículo anterior, los 
jabones de perfumería y los medicina-, 
les, los blandos o potásicos y los lí
quidos.

Artículo 3.° Los fabricantes de ja
bones en polvo y en escamas, deberán 
expender éstos en envases en cuyo ex
terior esté impreso en forma claramen
te visible el tanto por ciento en ácidos 
grasos o resinosos, que no podrá ser: 
inferior al 40 por 100. Dichos envases 
deben estar precintados en forma que 
garantice su contenido. Queda prohí- - 
bida expresamente la venta al público 
a granel, tanto por parte de los fabri
cantes como por parte de los estable
cimientos de venta al detall.

Artículo 4.° Todos los jabones co
munes, con exclusión del jabón de Cas
tilla, de los blandos potásicos y de los 
en polvo, deberán contener por lo me
nos un 2 por 100 de colofonia
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Artículo 5.° Se considerará como 

falsificación lá  fabricación de jabón co
mún que no se ajuste a lo dispuesto en 
este Decreto.

Artículo 6.° Del cumplimiento de lo 
dispuesto en este Decreto cuidará la 
Dirección de la Oficina del Aceite, que 
podrá valerse para la inspección de 
jabones, de las Jefaturas de Industria  
y del personal de los Laboratorios mu
nicipales.

Artículo 7.° Las falsificaciones o 
cualquiera otra infracción de lo dis
puesto en este Decreto, serán perse
guidas y castigadas en la forma y en 
los términos fijados en el Decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 22 de 
Diciembre de 1908 sobre policía de 
abastos para la falsificación y adulte
ración de alimentos.

Artículo 8.° Las sanciones por falta 
de estampado en los jabones de su con
tenido en ácidos grasos o resinosos, 
Serán aplicadas a los vendedores y te
nedores de los mismos y las sanciones 
por no ajustarse los jabones a la com
posición prevenida en el presente De
creto, recaerán sobre quienes los ‘¡hu
bieren fabricado.

Dado en Madrid a veinticuatro de Oc
tubre de mil novecientos treinta y tres. 
NIOETO ALCALA-ZAMGRA y  TO RRES  
El Ministro de Industria y Comercio,

F élix  Gordón  Ordás.

Visto el Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 20 del 
corriente mes de Octubre que dispo
ne que siempre que con arreglo a las 
leyes y disposiciones que rigen los di
versos Cuerpos y carreras del Estado 
sea necesario convocar oposiciones de 
ingreso a cualquiera de ellos y se en
tienda por el señor Ministro respectivo 
que es im prescindible anunciar la con
vocatoria, bien porque los servicios se 
hallen desatendidos por falta de per
sonal, o bien por cualquiera otra cau
sa que reúna, a juicio del Ministro 
proponente, volumen bastante para 
ello, quedará facultado para someter a 
examen del Consejo de Ministros el 
oportuno Decreto motivado para p ro 
ceder a la convocatoria:

Resultando que el Decreto de 28 de 
Agosto de 1931, orgánico del Cuerpo 
Especial Técnico de Secretarios y Ofi
ciales Comerciales, prevé la convoca
toria anual de oposiciones ««para cubrir 
las vacantes que existan a la fecha de 
celebración de las mismas, más un 
número prudencial de plazas en ex
pectación de destino, con arreglo a las 
previsiones que las necesidades del 
servicio aconsejen:

Considerando la necesidad perento
ria  de personal del mencionado Cuer
po de Secretarios y Oficíales Comer

ciales que se advierte en la Dirección 
general de Comercio y Política Aran
celaria, tanto por lo que se refiere a 
la Administración central, como en lo 
que afecta a la dotación de las Ofici
nas Comerciales de España en el ex
tranjero y a la implantación de ser
vicios locales:

Considerando asimismo que existe 
dotación suficiente en presupuestos 
para proceder a dicha convocatoria, 
que no implica, por otra parte, au
mento alguno en las plantillas del re
ferido Cuerpo,

A propuesta del Ministro de Indus
tria  y Comercio y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Industria y Comercio para 
convocar oposiciones de ingreso en el 
Cuerpo Especial Técnico de Secreta
rios y Oficiales Comerciales adscritos 
a la Dirección general de Comercio y 
Política Arancelaria, con arreglo a las 
vacantes que figuren dentro de los cré
ditos presupuestos en la fecha de ce
lebración de las oposiciones, más un 
número prudencial de plazas en ex
pectación de destino que oportuna
mente determ inará dicho Ministerio 
de acuerdo con las necesidades del 
servicio.

Dado en M adrid a veinticuatro de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
tres.
NfCETO ALO ALA-Z AMORA Y TORRES  
El Ministro de Industria y Comercio,

F é lix  Gordón Ordás.

Los resultados obtenidos en los tres 
sondeos de reconocimiento de la cuen
ca potásica de Navarra, que han pues
to al descubierto una considerable r i
queza, deciden al Instituto Geológico 
y Minero de España a proseguir el 
plan de investigaciones aprobado en 
1930, proponiendo la continuación del 
mismo hacia el Sur de dicha provin
cia, m ediante la ejecución de un sozjgg 
deo de 700 metros de profundidad 
máxima, si se atendiera exclusivamen
te a la investigación de sales potási
cas, con una instalación mecánica ca
paz de alcanzar la de 1.000 metros, en 
busca de obtener con su ejecución la 
doble finalidad de comprobar la pro
longación de la importante cuenca po
tásica descubierta y la posible exis
tencia de hidrocarburos que consigna 
en su informe el Ingeniero Jefe de la 
Sección Geofísica del mencionado Ins
tituto.

Tal sondeo, por lá indudable im por
tancia de la doble finalidad con él per
seguida, y teniendo en cuenta la deli
cada ejecución de esta clase de trába
los, que exigen el-empleo de personal

y m aterial especializado, debe adjudi* 
earse por concurso entre casas nació* 
nales y extranjeras que ofrezcan las 
debidas garantías técnicas; lo que pue
de efectuarse al amparo del articula 
52 de la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública de 
1.® de Julio de 1911.

Fundado en las anteriores conside
raciones, de acuerdo con el Consejo; 
de Ministros y a propuesta del de In 
dustria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Con arreglo a lo que 

autoriza el artículo 52 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública de 1.® de Julio de 
1911, queda exceptuado de las forma
lidades de subasta y se adjudicará me
diante concurso público entre casas 
nacionales y extranjeras, la contrata 
de ejecución de un sondeo de investi
gación de sales potásicas y de h idro
carburos, si así conviniera después de 
atravesado el manto salino, de pro
fundidad variable hasta 700 metros en 
el prim er caso, y hasta 1.000 metros 
en el segundo, y sito en las inmedia
ciones de Tafalla (Navarra).

Artículo 2.° Por el Ministerio de 
Industria y Comercio se dictarán las 
disposiciones aclaratorias y complej 
m entarías para el cumplimiento de es* 
te Decreto.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Octubre de rail novecientos trein ta y 
tres,
NIOETq ALCALA-ZAMORA Y TO RRES  
El Ministro de Industria y Comercio,

F é lix  Gordón Or dás .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
Excmo. Sr: En observancia de lo es- 

tablaeido en el Estatuto de 22 de Juliq 
de 1930, en el artículo 8.° del Decreto 
de 8 de Diciembre de 1931, y en v ir
tud de lo comunicado por los Ministe
rios respectivos,

Esta Presidencia ha dispuesto se 
publiquen en la Gaceta d e  Madrid 
las bajas ocurridas en el Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios civiles du- 
rante el próximo pasado mes de Sep
tiembre, consignadas en la relación 
que a continuación se inserta.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes 
Madrid, 18 de Octubre de 1933.

P. D.,
MANUEL TORRES CAMPAÑA

Señores Ministros de los Departa me n* 
tos civiles, Subsecretario de estg 
Presidencia y Ordenador de Pagof 
por obligaciones de la misma.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN

Nombrado por Decreto de :6 de Ma
yo del año en curso, para el cargo de 
Director general de los Registros y 
del Notariado; IX Casio Daraliona y 
Holgado, que servl-i -la plaza ¿e Sub
director de dicho Centro, y ■reserva
da ésta ;po.r Gráe.a déi Ministerio de- 
Justicia de 8 de igual mes, en aplica
ción de lo dispuesto en eá artículo 1.° 
■del Decreto :del Gobierno Provisional 
de Ja República de ,21 .de Ju lo  de 
J931, convertido en Ley por la de 15 
de Septiembre siguiente, y debiendo 
el Director presidir el Tribunal de 
oposiciones, nombrado en o de Abril 
•.último, para proveer .una plaza de 
3-efe de Negociado deLEúerp'O faculta- 
•tivo úe la expresada Dirección,

Este Ministerio.sé.ha servido dispo- 
ner que -actúe como Subdirector el 
Qfíciat primero., J.eíe de Sección de 
primera clase de la Dirección denles 
.'Registros y  delNotariado,.0. Juan An
tonio de la Puente y .Quija.no; y -nom
brar a D. .Sebastián Moro Ledesma, 
Oficial Jefe de Sección de segunda 
clase .del mismo Centro directivo, Vo
cal de dicho Tribunal, en funciones 
de Secretario, en sustitución de don 
Juan Anionio de la Puente, que era 
el designado.

Madrid. 23 de Octubre de 1933*

J. BOTELLA

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado,

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN ‘CIRCULAR

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de li
bertad condicional formulada por el 

^ J e fe  de la Penitenciaría Militar de 
Mahón a favor del corrigendo de la 
misma, Sargento del Tercio, César Or- 
Lir Gutiérrez, condenado a la pena de 
dos años de prisión militar correccio
nal por el delito de insulto a superior; 
teniendo en cuenta la naturaleza de la 
pena impuesta, circunstancias que en 
el hecho concurrieran, buena conduc
ta observada, tiempo que lleva cumpli
do y lo dispuesto en la Ley de 28 de 
Diciembre de 19M, dictada para apli
cación en el fuero de Guerra de la de 
23 de Julio de 1914, y el favorable ba
larme de la Asesoría de este Departa
mento,

Este Ministerio, en cumplimiento del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
resuelto conceder la libertad condicio

nal al -corrigendo César Brtk Gu
tiérrez.

Lo que común ico a Y, E, para su 
•conocimiento y •demás efectos. Madrid, 
25 de Octubre de 1933.

TRANZO
Señor..,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN

Ilm o . ,Sr.: Visto el concurso de tras
lado convocado -en 20 de - Enero últi
mo entre los ,f un clonarlos pertenee lea
les -si .Escalafón del Terso nal técnico 
auxiliar subalterno para proveer pla
zas de Maquinistas y Celadores .sani
tarios vacantes en la plantilla ílel .m^ñ* 
cio.n.ado Personal:

Resultando que durante oí plazo de 
presentación de instancias han acudi
do al concurso D. José Manuel Alas 
Carús, D, Manuel Cuadrado .Noó* don 
Manuel'Válls y Yalls, D. Bamón Sala- 
berri Calaza, D. IIücíüiisg Romero Vi
ga 5 D. Manuel Rey Rodríguez, D, Juan 
Roca Pons,. D. Antonio López Bueno, 
D. José Malvar González, D. Antonio 
'Romero Amado, D. Jaime González Ge- 
rez, D. Eduardo López Cárdenas, don 
Antonio Pon ce 'Rojas, D. Manuel Mar
tínez Ahumada^ D. Juan Antonio Fa
jardo Cabanas, D. Eduardo Resane 
Grandes!, D. Agustín Faro Manase,-don 
.Francisco Aniorie Olivares., D. ¿M-aimel 
Manso Gaviño., IX Ramón Mantos Ló
pez, ,0. Juan :Báez .Sánchez, D. Juan 
¡Rodríguez Bmrfelfí, D,. Hernando .'San- 
Jtam&mía Susá, 0,. ArntomJo López Bue- 
nm9 JX MmTíu Caparros Gerez y  á®n 
Ramón Server García.;:

ResuM&ná© que durante la tramita- 
•ció© del presente -concurso shan d e 
senfado su renuncia al mismo B. ála
mo n Salaherri Calaza, D. José MaLvar 
••González y  D. Antonio •López Bueno:

Resaltando que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 46 del Regla
mento de personal sanitario de 8 de 
Julio de 1939 y en Ja citada Grdefl 
de 20 de Enero último, teniendo en 
cuenta las peticianes ¿formuladas pof 
los concursantes,, corresponden: a don 
Jacinto Peral Suárez, la plaza de Ma* 
quimista con destino en la Dirección  
de Sanidad exterior de Túy; a dos 
Eduardo López Cárdenas, la de Ma
quinista con destino en la de Bada
joz; a D. Manuel Martínez Ahumada, 
ídem id. en la de Ayamonte; a D. Ma
nuel Manso Gaviño, ídem id. en la de 
Gijón; a D. Manuel Cuadrado, Noó, 
ídem ícL en la de Pasajes; a D. Juan 
Rodríguez Bautista, ídem id, en la de 
Villagarcía, y a D. Fernando Santa
maría Suso, ídem id. en la de Valen-
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cía de Alicántara; a D. M anuel Rey Ro
dríguez, la plaza de Celador san ita rio  
con destino a la D irección de S anidad 
ex terio r de Vi llagar-cía; a B . José Ma
nuel Alas Carús, ídem  id. a la de Gi
jón: a D, F rancisco  A m orte Olivares, 
idem  id. a la de Sagunto; a D. Anto
nio Pon-ce Rojas, ídem  id. a la de De
n la ; a D. Jaim e González Gerez, ídem  
Idem  a la de Cádiz; a D. Antonio Ro
m ero Amado, ídem  id. a la de La Co- 
rim a: a D. Ildefonso Rom ero Vigo, 
ídem  id. a la de La C oruña; a don 
M artín C aparros Gerez,. ídem id. a la 
de Ayarnonte; a D. Manuel Valls y 
Valls, ídem id. a la de El F erro l; a 
D, Agustín F aro  Llanosa, ídem  id. a 
la  de Ayarnonte, y a D. Juan  Roca 
Pons, ídem  id. a la de Santa Cruz de 
la  P a lm a :

Vista la legislación v igente: 
C onsiderando que se han cum plido 

los requisitos legales prevenidos,
Este M inisterio, de conform idad  con 

la  p ropuesta de esa D irección gene
ra ^  ha tenido a bien ap ro b ar el p re 
sente concurso y n om brar a D. Ja 
cin to  P era l Suárez, M aquinista de la 
D irección de Sanidad ex terio r de Túv, 
con el haber anual de 4.000 pesetas; 
a  D. E duardo  López C árdenas, ídem  
de la ídem  ’de Badajoz, ,con el de 4.0GÚ; 
a  D. Manuel Ma. Anea A hum ada, ídem  
de la ídem  de Ayarnonte, con el de 
3.000; a D. M anuel Manso Gavillo, ídem  
de la ídem  de Gijón, con el de 3.009; 
a  D. M anuel C uadrado Noó, ídem  de 
la ídem  de Pasajes, con el de 3.000, y 
a  D. Juan  Rodríguez B autista y don 
F e rn a n d o  S antam aría Susó, M aquinis
tas excedentes en expectativa de des
tino . para  las de V illagarcía y Valen
cia  de A lcántara, respectivam ente, con 
e l sueldo de en trad a  de 3.000 pesetas; 
a D. Manuel Rey Rodríguez, Celador 
san ita rio  de la D irección  .de Sanidad  
ex terio r de V illagarcía, con el sueldo 
de 4.000 pesetas; a D ..José M anuel Alas 
Carús, ídem  de la ídem  de Gijón, con 
el de 4.000; a D. F rancisco  A m orte 
Olivares, ídem  de la ídem  de Sagunto, 
con el de 4.000 pesetas; a D. A ntonio 
Ponce Rojas, ídem  de la ídem  de De- 
nia, con el de 4.000 pesetas; a D. Ja i
me González Gerez, ídem  de la  ídem  
de Cádiz, con el de 3.000 pesetas; a 
D. M artín C aparros Gerez, ídem  de la 
ídem  de Ayarnonte, con el de 3.000 pe
setas; a D. A ntonio Rom ero Amado, 
ídem de la ídem  de La Coruña, con el 
de 3.000 pesetas; a D. Ildefonso Rom e
ro Vigo, ídem  de la ídem  de La Coru
ña, con el de 3.000 pesetas; a D. Ma
nuel Valls y Valls, ídem  de la ídem  de 
Él Ferrol, con el de 3.000 pesetas; a 

Agustín Faro  Llanusa, ídem  de la 
ídem  de Ayarnonte, con el de 3.000 pe- 

y  a  Ju an  Roca Pons, ídem  de

la  ídem  de Santa Cruz de la  Palm a, 
con el de 3.000 pesetas; perc ib iendo  
todos ellos sus haberes con cargo al 
cap ítu lo  1.°, artícu lo  23, Sección 6.% 
Subsección 2.a del presupuesto vigente. 

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y  efectos. M adrid, 23 de O ctubre de 
1933.

p . B .,
JOSE MARIA GUTIERREZ BARREAL 

Señor D irector general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDEN
Ilmo. S r . : N om brados los D irectores 

de los Institu ios N acionales, E lem enta
les y  Colegios subvencionados, po r Or
den de 11 del actual, publicada en la 
G a c e t a  del 13, y los S ecretarios y Ca
ted rá ticos in te rinos de los Institu tos 
N acionales y E lem entales de M adrid, 
p o r  O rden de 14 de O ctubre actual 
(G a c e t a  del 15 del m ism o m es),

Este M inisterio ha dispuesto que los 
los expresados D irectores tom en po
sesión de los cargos p ara  que han  sido 
nom brados, en cualquier Centro de 
Segunda enseñanza, debiendo perso
n a rse  en  el punto  de su destino en el 
plazo más b reve posible, con  eC fin 
de fíacerse cargo de la gestión necesa
r ia  que debe p receder al funciona
m iento de los expresados Centros.

Los S ecretarios y C atedráticos in 
terinos de los nuevos Institu tos de 
M adrid p od rán  tom ar posesión en  
cualqu iera de los Institu tos de Segun
da enseñanza de la cap ita l de la R e
pública, debiendo p resen tarse  a la 
m ayor brevedad  en la Ju n ta  técn ica  de 
Inspección  de Segunda enseñanza.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid, 23 de Oc
tubre  de 1933.

P . D.,
C. BOLIVAR PIELTA1N

S eñor Subsecretario  de este Minis
terio ,

MINISTERIO DE INDUSTRIAY COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr,: En cum plimiento de lo 

preceptuado en el artículo 2.° del De
creto de esta misma fecha, haciendo  
extensivo a los productos que se afo
ran por k s  partidas 211, 212 y 804 del 
vigente Arancel de Aduanas, el régi
m en de .contingente <¡ue estableció e l

D ecreto de 24 de Mayo del co rrien te  
año, a continuación  se d ic ta  la regla* 
m entación opo rtuna: ;

Reglamento, !
A rtículo 1.® P ara  la im portación y 

d istribuc ión  de los contingentes de los 
p roductos que se aforan por las p a rti
das 211, 212 y 804 del vigente Arancel 
de A duanas, reg irán  los preeptos qi:a 
en el Reglam ento de 17 de Agosto fi fi 
co rrien te  año son aplicables a las p a r
tidas 805, con las solas modificaciones 
que se detallan en ios artículos si
guientes.

A rtículo 2.° El artícu lo  3.° del Re
glam ento de 17 de Agosto, en lo qtus 
hace referenc ia  a las partidas 211, 212 
y 804, queda redactado  en la siguiente 
fo rm a : :

“Artículo 3.° Los preceptos estable
cidos en la presente Orden no se ap li
carán  a las m ercancías que hayan sa
lido del punto de origen extranjero  en  
tráfico directo para  Españá con ante
rio rid ad  al día siguiente de su publi
cación  en la G a c e t a .  A tales efectos 
reg irá  para  la com probación de ia Si- 
cha de sa lida : en las procedencias d i
rectas, la del visado consu lar del m a
nifiesto, y en Jas ind irectas, la fecha 
del conocim iento directo  p a ra  España. 
En el tráfico te rrestre , así como en el 
transpo rte  continuado m ixto, reg irá  a 
iguales fines la fecha de la carta  de 
porte, talón de fe rro c arril o conoci
m iento de em barque, según correspon
da, con la condición  de que en la do
cum entación de origen conste E spaña 
como nación  de destino y quede debi
dam ente com probada la con tinu idad  
del transpo rte . Tam poco se ap licarán  
los p recep tos de este Reglamento a las 
m ercancías que se hallen pendientes 
de desijacho en las Aduanas, ni a las 
que se encuentren  en régim en de de
pósito  o d isfru tando alm acenaje, siem 
p re  que se solicite su despacho para  
consum o dentro  de los cinco días la
borables siguientes al de 1a inserc ión  
de esta O rden en la G a c e t a  d e  M a d r id .

La adm isión y com probación de las 
justificaciones ind icadas quedan som e
tidas al reconocim iento  de su validez 
p o r parte  de la A dm inistración, y con-» 
d ieionadas a que se solicite y presen-' 
ten  dentro  del plazo de  quince días,' 
contados a p a r tir  de la fecha de asta, 
O rden .’'

A rtículo 3.° E l p rim er contingente 
se re fe rirá  al período  de tiem po com
p rend ido  entre la publicación  de este 
Reglam ento en la G a c e t a  y el 31 de 
D iciem bre próxim o.

M adrid, 24 de Octubre de 1933.
FELIX CORDON ORDAS

Señor D irec to r general ¿e Comercia 
Eolítica Arancelaria*  ̂  ̂ j



656 26 Octubre 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 299

; limo. Sr.: En uso de la autom ación 
Concedida a este Ministerio por Decre
to de esta fecha y ele conformidad con 
los preceptos del Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 30 
del corriente mes de Octubre y de las 
disposiciones por que se rige el Cuer
po especial técnico de Secretarios y 
Oficiales Comerciales,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner io siguiente:

1.° Se convocan oposiciones libres 
para cubrir en propiedad siete plazas 
de Oficiales Comerciales, con el haber 
anual de 5.000 pesetas, al servicio de 
Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancv.firia de este Ministerio, 
más las vacantes que eventua finen te 
puedan producirse hasta la terminación 
de los ejercicios correspondientes y 
un número piudencial de plazas en ex- 
periJuión de destino, que se fijarán 
oportunamente por este Ministerio con 
ai reglo a lar previsiones que las nece
sidades del servicio aconsejen.

2.° Las mencionadas oposic? mes se 
celebrarán c'< s meses después de la 
publicación de los correspondientes 
programas en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , 
y en ellas podrán tomar parte los es
pañoles de uno u otro sexo que cum
plan o hayan cumplido veintiún años 
de edad antes de la fecha en qué co
miencen los ejercicios y posean título 
de Licenciado en Derecho, o de Pro
fesor Mercantil.

A título de excepción, podrán tam
bién tomar parte en las oposiciones los 
funcionarios del Cuerpo de Auxiliares 
especializados de Comercio proceden
tes de las oposiciones celebradas en 
1930 y 1931 que reúnan las condicio
nes que determina el artículo 3.° del 
Decreto de 29 de Agosto de 1931, sin 
que el reconocimiento de este derecho 
sirva de precedente en relación con los 
funcionarios de dicho Cuerpo que in
gresen en virtud de convocatorias pos
teriores.

También a título excepcional podrán 
concurrir a estas oposiciones los Agen
tes Comerciales nombrados hasta la 
fecha y que cuenten, cuando menos, con 
dos años de servicios efectivos, a la 
terminación de las oposiciones.

Los opositores que ingresen en el 
Cuerpo de Secretarios y Oficiales Co
merciales al amparo de las excepciones 
que anteceden, no consolidarán su ca
tegoría  ni podrán, por tanto, ascender 
a la siguiente hasta tanto no se pro
vean de alguno de los títulos que con 
carácter general se exigen para el in
greso.

Las instancias solicitando tomar par
te en dichas oposiciones deberán ser 
presentadas en el de la Di

rección general de Comercio y Política 
Arancelaria hasta las dos de la tarde 
del día 30 del próximo mes de Noviem
bre, acompañadas de los siguientes do
cumentos :

Certificación de la partida de naci
miento, debidamente legalizada cuando 
no proceda del territorio de la Audien
cia de Madrid.

Certificado negativo de antecedentes 
Penales, expedido por el Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.

Certificado de buena conducta, expe
dido por la Autoridad municipal co
rrespondiente a su domicilio.

Certificado médico acreditativo de no 
padecer enfermedad ni defecto físico 
que inhabilite para el servicio; y

Título facultativo profesional o aca
démico, según ios casos, copia certifi
cada del mismo, o certificado de estu
dios equivalentes, siendo obligatorio 
en estos últimos casos la.presentación 
del correspondiente título antes de la 
toma de posesión del destino para el 
que fuere nombrado el opositor.

Los opositores harán constar además 
en sus instancias los idiomas que elijan 
para la práctica del primer ejercido, 
así como también si desean ser exami
nados de algún otro idioma comple
mentario y de prácticas de Taquigrafía 
y Mecanografía.

3.° De acuerdo con las disposicio
nes vigentes, las oposiciones consta- i 
rán de los siguientes ejercicios:

a) Ejercicio práctico de idiomas, 
que consistirá en la traducción direc
ta e inversa, oral y escrita, de dos 
idiomas extranjeros, a elección del 
opositor, uno de los cuales habrá de 
ser necesariamente el inglés o el ale
mán.

Los textos que hayan de ser objeto 
del ejercicio serán elegidos por sor
teo de entre los que tenga dispuesto al 
efecto el Tribunal. Para calificar este 
ejercicio se tendrá en cuenta, además 
de la exactitud con que se efectúen 
dichas traducciones, el tiempo que se 
invierta en las mismas, a cuyo efecto 
se cronom etrará éste. En la misma for
ma se efectuarán y calificarán las prue
bas de los idiomas complementarios 
que como mérito aleguen los oposito
res.

b) Ejercicio oral sobre temas de 
Economía política y Estadísticas, y*de 
Geografía económica y mercantil.—Es
te ejercicio consisitirá en exponer en 
el plazo máximo de una hora, cuatro 
temas elegidos al azar, de los progra
mas que oportunamente se publiquen.

c) Ejercicio escrito sobre temas de 
Derecho adm inistrativo'y mercantil y  
de Legislación arancelaría y. Tratados 
de Comercio.—Este ejercicio consisti
rá  en desarrollar por escrito en el pla

zo de cuatro horas, prorrogables a juD* 
ció del Tribunal, un tema de cada unáj 
de las dos partes en qué se dividirá eí 
program a correspondiente. ]

d) Ejercicio práctico de aplicaó 
ción .—Que consistirá en inform ar, con; 
propuesta de resolución y en el plazo* 
de cuatro horas, prorrogables a juV 
cío del Tribunal, un expediente de los 
de la competencia de la Dirección ge* 
ñera! de Comercio y Política Arance* 
laria. J

Terminados ios ejercicios que sel 
enuncian como básicos, y con inde* 
pendencia de las pruebas de idioma^ 
complementarios anejas al prim er ejer* 
ciclo, los opositores aprobados que 1$ 
hayan solicitado como mérito, efectúa* 
rán un examen de prácticas de Meca* 
nografía y Taquigrafía, con arreglo ai 

.las normas que el Tribunal acuerde.
4.° Para la calificación de los di* 

versos ejercicios, cada uno de los 
miembros del Tribunal otorgará el nú* 
mero de puntos que a continuación s©; 
determina, obteniéndose la calificación 
total por el promedio de las simias 
parciales.

Cada uno de los idiomas que como 
básicos aleguen los opositores, será ca* 
lificado con arreglo a la puntuación 
máxima siguiente: alemán, 21 puntos} 
inglés, 19 puntos; francés, 17 puntos; 
los demás idiomas, 15 puntos; exigién* 
dos-e como mínimo para considerar! 
aprobado cada uno de dichos idiomas* 
la ¡mitad por exceso del número d© 
puntos que se señale como máximo.

A la suma de las calificaciones obte
nidas en el ejercicio de los idiomas 
básicos, podrán agregarse de uno a 
cinco puntos por cada uno de los idio
mas complementarios que como méri
to presenten los opositores.

Por cada uno de los temas que cons* 
tituyen el segundo ejercicio, los miem
bros del Tribunal podrán conceder de 
uno a diez puntos, requ i riéndose un 
mínimo de 20 puntos para considerar 
como aprobado este ejercicio .y pasar 
al siguiente.

El ejercicio escrito se calificará has
ta un máximo de 20 puntos poé cada 
uno de los temas que deba desarrollar 
el opositor, exigiéndose un mínimo de 
20 puntos en total para poder tomar 
parte en el siguiente. ;

El ejercicio práctico será calificado 
por cada uno de los miembros del Tri
bunal, asignando de uno a 20 puntos* 
según el mérito relativo de cada opo
sitor, y exigiéndose un mínimo de 10 
puntos para considerar aprobado este 
ejercicio.

Finalmente, podrán concederse de 1 
a 3 puntos y de 1 a 5 puntos, respecti- 
vamente, a los opositores que efectúen 
con resultado favorable las prácticas
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ge Mecanografía y Taquigrafía previs
tas en el apartado 3.° de la presente 
Orden, puntuación que se acumulará a 
la del último ejercicio, 
j El orden de clasificación de los opo
sitores en la propuesta definitiva que 
el Tribunal eleve a la aprobación de 
este Ministerio, se determinará por la 
suma de Jas calificaciones parciales de 
3os cuatro ejercicios, teniendo en cuen
ta el Tribunal, al formular esta pro
puesta, que no podrán comprenderse en 
la misma más número de opositores 
que los que se determine de acuerdo 
con lo previsto en el apartado 1.° de 
la presente disposición, y que no se 
aceptarán, cursarán ni tramitarán las 
instancias que traten de presentarse 
solicitando ampliación de plazas.

5.9 Para juzgar los ejercicios de 
oposición so nombrarán en su oportu
nidad por este Ministerio, los corres
pondientes Tribunal o Tribunales se
gún se estime necesario.

6.° Una vez terminado el plazo que 
para la admisión de instancias se fija 
en el apartado 2.°, se procederá por 
esa Dirección general a publicar la lis
ta de los opositores que resa ten ad
mitidos por reunir las condiciones re
queridas y la de los excluidos definiti
va o provisionalmente, concediéndose 
un plazo a estos últimos para subsa
nar los defectos que se hayan observa
do en su documentación. Durante este 
mismo plazo los opositores satisfarán 
m  la forma que se determina la canti
dad de 50 pesetas en concepto de de
rechos de examen.

Cumplido el plazo de dos meses que 
establece el apartado 2.° de la presente 
Orden, se reunirá públicamente el Tri
bunal para proceder al sorteo de ios 
opositores, con el fin de determinar el 
orden en que deban actuar, quedando 
excluidos de este sorteo aquellos opo
sitores que no hayan completado su 
documentación y satisfecho los dere
chos de examen; y

7.° La Junta de Jefes de la Direc
ción general de Comercio y Política 
Arancelaria, propondrá en el picazo más 
breve posible, que no podrá exceder 
como máximo de un mes, las modifica
ciones que convengan introducir en 
los programas, de las anteriores oposi
ciones publicadas en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  de los días 21 y 24 de Enero 
de 1931 para adaptarlos a la presente 
convocatoria. ^

Dichos programas, una vez recti
ficados en este sentido, serán oportu
namente publicados en el mencionado 
diario oficial.

Lo que comunico a V. I. para su

conocimiento y demás efectos. Madrid, 
24 de Octubre de 1933.

p. D.,
JOSE MORENO GALYACHE

Señor Director general de Comercio y 
Política Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA  
CIVIL

Ilmo. Sr.: Concedido por Ordenes 
ministeriales de 17 del corriente el in
greso en el Cuerpo de Auxiliares ae 
oficinas de esta Subsecretaría de la 
Marina civil a los Escribientes particu
lares que figuran en la relación ad
junta,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
pasen a desempeñar los destinos que 
a cada uno se indican.

Madrid, 19 de Octubre de 1933.— El 
Subsecretario, Sergio Andión.
Señores Inspectores generales de Per

sonal, Navegación y 'Pesca, Secreta
rio general, Interventor Central y 
Ordenador de pagos del Ministerio. 
Señores...

Relación de referencia .

D. Salvador Selmo Ortiz. Delegación 
marítima de Cartagena.

D. Serapio Ramírez Ramos. Delega
ción  marítima de Almería.

D, Rafael Gaspar Lasheras. Delega
ción marítima de Bilbao.

D. Santiago Pardo Filgueiras, Sub
delegación marítima de El Ferrol.

D. Mariano Espert Roig. Subdelega- 
ción marítima de Vinaroz.

D. Ramón Vives Llacló. Delegación 
marítima de Barcelona,

D. Joaquín Sebastián Sánchez. Dele
gación marítima de Valencia.

D. Domingo Torresquesana Estrada, 
Subdelegación de Pesca de Bueu.

D. José Santiago Jiménez. Delega
ción  marítima de Málaga.

D. Manuel Franco Bejarano. Delega
ción  marítima de Cádiz.

D. Antonio Gómez Vargas. Subdele
gación marítima de Adra.

D. José Gadea Grimalt. Delegación 
de Pesca de Alicante.

D. Ramón Viñas Esmatger. Subdi- 
rección marítima de San Carlos de la 
Rápita.

D. José Antonio Vallejos Zaragoza. 
Subdelegación marítima de Garrucha.

D. Francisco Romera Escoriza. De
legación marítima de Almería.

D. José Ruiz Jiménez. Subdelegación 
de Pesca de Vélez-Málaga.

D. Fernando Rodríguez y Rodríguez. 
Subdelegación marisma de Enarca.

D. Juan J. Hoyos Vela. Subsecretaría 
de la Marina civil.

D. Pablo Monté Gabriel. Delegación 
marítima de Tarragona. j

D. Antonio García Torres. Subdele- i 
gación de Pesca de Santander. ¡

D. José María Albesa Gil. Delega- i 
5 ción marítima de Tarragona.

D. Pedro Del Castillo Sáenz de Te« 
jada. Subsecretaría de la Marina civil,

Ilmo. Sr.: Terminado el plazo para 
admitir instancias en el concurso- 
oposición  . convocado por Orden mi« 
nisterial de 31 de Julio de 1933 {Dia- 
rio Oficial número 182) para provee! 
una plaza de moldeador-fundidor 
otra de carpintero-moldeador y otra 
de ayudante de carpintero, todas para 
cubrir plaza en el Tanque de Expe
riencias Hidrodinámicas de El Pardo, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Reglamento de oposiciones y con
cursos de 30 de Agosto de 1932, sa 
publica a continuación la relación de 
admitidos, la de los que por no tener 
completa su documentación se les 
concede un plazo de quince días des
de la publicación de esta disposición 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id  para subsana! 
errores en su expediente, y la de ló< 
excluidos por no reunir las condicio* 
nes exigidas en el concurso.

Madrid, 17 de Octubre de 1933.--» 
El Subsecretario de la Marina» civi^ 
Sergio Andión.
Señores Inspector general de Persq* 

nal y Secretario general,— Señores. A

Relación del personal que debe subsa* 
nar errores en su documentación 
para poder oposiiar a una plaza d& 
moldeador-fundidor.

Eugenio Iglesias García. Reintegrar 
varios certificados y aportar el certF 
ficado de aptitud física 

Eduardo Cuhilet Díaz. Cédula y 
aportar el certificado médico.

Antonio Trigo Mairal. Cédula y 
aportar el certificado médico.

Fermín Juan Pagán Tuduri. Rein
tegrar tres certificados y aportar el 
certificado de aptitud física.

José Seijas Sagúes. Reintegrar dos 
certificados y aportar el certificado de 
aptitud física.

José San José Bagán. Reintegrar 
cuatro certificados y aportar el certi
ficado médico.

Relación del personal excluido de las 
oposiciones para cubrir una plaza, 
de moldeador-fundidor.

Antonio García Fernández. Por ex
ceder de la edad.

Relación del personal admitido para 
opositar a una plaza de carpintera 
modelista.

Manuel Sánchez Estrada. Se adiní-; 
te provisionalmente la certificación- 
de documentos del Ministerio de Ins
trucción pública.

Relación del personal que debe sub* 
sanar defectos en su documenta
ción para opositar a una plaza de 
carpintero modelista.

Raimundo Bravo Adiego. Reinte
grar dos certificados y aportar el cer
tificado de aptitud física.

Fausto San Miguel Alijaide. Cédu
la y aportar el certificado médico.

Francisco Canas Garrea. Cédida y, 
aportar el certificado médico.

Fernando Segura Solórzano» 
tar certificado dg aptitud
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? Dominga Medina Oviedo. Aportar 
■certificado de aptitud física.
delación del personal que desea opo

sitar a una plaza de ayudante de 
carpintero modelista que debe sub
sanar defectos en. su documentar 
dcm,
Benito Fon cubería del Alamo. Cé

dula j aportar certificado de aptitud 
lisie a.

José María González Moreno. Lega
lizar 1 \ partida de nacimiento* rein
tegrar debidamente la .solicitud, apor
car derechos cíe examen y certificado 
de aptitud física.

Fausto San Miguel Al'ij&ide. Cédula, 
aportar derechos de exauden y certi
ficado da aptitud física.

Francisco Canas Garrea. Cédula, 
aportar derechos de examen y certi
ficado de aptitud física.

Sergio Monroy Fandiao. Aportar 
certificado de aptitud física, 

i Miguel Vaello Zaragoza. Apartar cer~ 
i tífica do de aptitud física.
| Juan Cobos Palomino. Aportar cer- 
1 tífica d o de aptitud física, 
j Domingo Medina Oviedo. Aportar 
¡ certificado de aptitud física.

 MINISTERIO DE HACIENDA
i ~

DIRECCION GENERAL DEL TIMBRE, 
 CERILLAS Y EXPLOSIVOS
; Habiendo solicitado la Sociedad Es
pañola de la Dinamita, propietaria de

la Fábrica de Explosivos de Galdáca- 
no (Vizcaya), la -clasificación de los 
explosivos denominados de Goma pu
ra, Dinamita número 3 incongelable, 
Amonita número 1 y Amonita núme
ro 2, con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 18 de Marzo de 1932 y en la 
Orden ministerial de 25 de Mayo del 
mismo año, se ha incoado expediente 
en la Dirección general del Timbre, 
Cerillas y Explosivos, en el que cons
tan los resultados de los ensayos de 
potencia y análisis químicos llevados 
a cabo, que son los siguientes:

Goma pura.

Análisis químico.

Por 100.

Humedad  ......  Q,.¿.2
Nitroglicerina 92,66
Nxtrocelnlosa  .......   7,2.2

Clasificación: Explosivos de gran 
potencia.

Dinamita número 3, incongelable, 

Análisis químico.
Por 100.

Humedad     0,22 ; '
Nitroglicerina ........    17,52 y
Nitrato sódico............... 65,85 A
Diniírotoiueno ............. 6,64 A ’
Celulosa    5,02 .
Carbón 4,75 | ■

Clasificación: Explosivos de ba)$ 
potencia.
~  Amonita número 1.

Análisis químico.
Por 100.

Humedad  .......  6,81.
Nitroglicerina ........   10,02
Nitrato amónico   79,40
Celulosa .......     9,77
Clasificación: Explosivos de -mediai 

potencia.

Amonita número 2,

Análisis químico.
Por 100.

Humedad  ........    0,15
Nitroglicerina 5,80
Nitrato amónico.   79,70
Trinitrotolueno .............  11,23
Celulosa ...............    3,12
Clasificación: Explosivos de gran 

potencia.
A tenor de lo dispuesto en el apar-» 

tado 5.° de la Orden ministerial an
tes citada, quien se considere perjiK 
dicado con la clasificación que ante
cede puede proponer nuevos ensayos 
a la Dirección general del Timbre, 
Cerillas y Explosivos, en un plazo do¡ 
diez días.

Madrid, 24 de Octubre de 1933.— 
El Director general, F, Culi*
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DIRECCION GENERAL DE SEGU
R I D A D

ilm o. Sr.: Em uso de las atribuciones que me están conferidas,, h e  tes ruido a bien disponer que D. Aniceto Paeyo Soleras, Agente de tercera: clase del Cuerpo de Investigación yi Vigilancia ejü la provincia de Barcelona, pose continuar sus servicios: con el mismo empleo i en, calidad de forzoso, a? esta dfe Madirid, debiendo incorporarse a  m  nuevo destina en. el plazo de quince días.Lo que participo a V. I. para, su) conocimiento y demás, efectos* Madrid, 241 de Octubre de 1933.—E1 Director general». José: Valdivia.
Señor Jefe Superior de la Policía? gu* bernatim de Madrid.

Excmo. Sr.: En uso de las nMim^ ciones que me están conferidas, he tenido a bien disponer que D. Sera- fín Panizo de Opazo, Agente de tercera clase del Cuerpo de Investigación y Vigilancia en la provincia de Barcelona, pase a continuar sus servicios con el mismo empleo, en calidad de forzoso, a esa de su digno mando, debiendo incorporarse a su nuevo, des- Uno en el plazo de quince días.Lo que participa a V. E. para su conocimiento y demás: efectos,. Madrid , 23 de Octubre de 1933.—El Dfr rector general, José: Valdivia.Señor Gobernador civil de la prován- eite do TerueL

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA.
Ilmo. Sr.: Da conformidad con lo prescrito en el articuló T" del Decreto de 30 de Abril de í 915, según Or- de dé esta fecha, y  en virttid dé haber vacado la Cátedra de Lengua latina dol Instituto Nacional de Segunda enseñanza de: Huelv a  por jubilación de. su fci tu Jar Di Jóse Marche na Go- Ihmhoi,Esta. Subsecretaría ha resuelto lo siguiente;l .1? Se anuncia a concurso previo dé traslado, poir término de veinte días: naturales! a contar desde el dé la inserción de esta Orden en la Gacb- 

t a de. M ad uro, la pro vi si ó n de la citada Macante. Para los que se encuentran, en Canarias se %o»sidera ampliado es fe plazo en quince días*2v° Pueden aspirar a dicha plaza, mediante el presente concurso, los Catedráticos numerarios del mismo grado de. enseñanza que en propiedad desempeñen o hayan desempeñado Cátedra igual a la vacante o de indudable analogía, por tratarse:-de la misma materia docente, y que posean el título profesional o hayan hecho el depósito correspondiente a; estos fines; requisitos que habrán de hacerse constar en las hojas de servicios de cada concurrente, no admitiéndose como tal en caso contrario.3.° El orden dé preferencia para la m o lu d ó n  de este concurso será *i
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determina el artículo 12 del citado De
creto, modificado por otro de 17 de Fe
brero de 1922, teniéndose en cuenta lo 

prevenido en las demás disposiciones 
•vigentes sobre la materia.
- 4.° Las aspirantes cursarán sus soli
citudes a este Miniterio, dentro del ci
tado plazo, acompañadas de sus hojas 
•de servicios (en las que harán constar 
■todos los profesionales, singularmente 
los que sean necesarios para optar o te
ner preferencia en el concuro objeto de 

¡/■esta convocatoria), más las publicacío- 
1 nes¿ etc., que sean pertinentes para jus- 

é tificar 'sus méritos a estos fines, por con
ducto de sus Jefes inmediatos.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y, po 
medio de edictos, en todos los Estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 17 de Octubre de 1933.—El 
Subecretario, C. Bolívar Pieliain,

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Por la presente Orden queda elimi
nada de las plazas vacantes de Direc- 
.ciones de Escuetas graduadas de seis 
o más grados, que para su provisión 
por concurso de traslado fueron anun
ciadas en la Orden de esta Dirección 
general cíe fecha 19 del actual (Gaceta 
4el 22), rectificando la de 13 de los 
Jnisinos, inserta en la Gaceta del día 

guíente 14, la correspondiente a 
Maestras de Linares (Jaén), fecha 27 
ide Marzo de 1932, dada por error in
voluntario como vacante natural por 
la Sección administrativa, de Ca expre
sada provincia, quedando subsistente 
ti  resto del contenido de la mencio
nada Orden de 19 de los corrientes.

Madrid, 24 de Octubre de 1933.—  
El Director general, P. A,, el Subsecre
tario, C. Bolívar Pieltain.
JSeñores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza.

Visto el expediente incoado por don 
Déliix Ido-rpe Gracia, Maestro exceden
te de Segura de Fresno, provincia de 
Segovia, alta del Escalafón, en súplica 
de que se le conceda la excedencia 
Ilimitada, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el Estatuía general del Ma
gisterio, aprobado por Real decreto de 
18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
¡a dicho interesado la excedencia soli
citada, como comprendido en el caso 
cuarto del artículo 137 del referido Es-f| 

.tatuito, quedando sujeto a lo que el mis- 
ano previene para las excedencias de 
esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos. Madrid, 21 de Octubre de 
3933.— El Director general, R. G. Si
cilia.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Segovia.

"Visto el expediente incoado por do- 
A María Matos MaderaL Maestra de ,

Pastor (Pino), provincia de La Coru- 
ña, alta del Escalafón, en súplica de 
que se le conceda la'excedencia poi 
más de un año y menos de dos, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en eJ 
Estatuto general del Magisterio, apro
bado por Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia soli
citada, como comprendida en el caso 
primero del artículo 137 del referido 
Estatuto, quedando sujeta a lo que el 
mismo previene para las excedencias 
de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y de
más efectos. Madrid, 21 de Octubre de 
1933.— El Director general, R. G. ¡Si
cilia.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de La Co- 
ruña.

Visto el expediente incoado por do
ña Francisca Elisa Plaza Lozano, Maes
tra de Francos de Esteban Vela, pro
vincia de Segovia, alta del Escalafón, 
en súplica de que. se le conceda la ex
cedencia ilimitada para asuntos pro
pios. y teniendo en cuenta lo dispues
to en el Estatuto general del Magiste
rio, aprobado por Real decreto de 18 
de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia soli
citada, como comprendida en el caso 
cuarto del artículo 137 del referido Es
tatuto, quedando sujeta a lo que el mis
mo previene para las excedencias de 
esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y de
más efectos. Madrid, 20 de Octubre de 
1933.— El Director general, R. G. Si
cilia.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Sego
via.

Visto el expediente incoado por do
ña María de los Angeles de Pando Gu
tiérrez, Maestra de Ruanes (Peñame- 
liera Alta), provincia de Oviedo, nú
mero 9.218 del Escalafón, en súplica 
de que se le conceda la excedencia 
por más de un año y menos de dos, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el Estatuto general del Magisterio, 
aprobado por Real decreto de 18 de 
Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicha interesada la excedencia 
limitada como comprendida en el ca
so primero del artículo 137 del refe
rido Estatuto, quedando sujeta a lo 
que el mismo previene para las exce
dencias de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro, lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y 
demás efectos. Madrid, 2*9 de Octu
bre de 1933. '— El Director general, 
R. G. Sicilia.
Señor Jefe de la Sección adminis

trativa de Primera enseñanza de 
Oviedo.

Visto el expediente incoado por do
ña Victoria Cubero Aranda, Maestra

de Llimiana, provincia de Lérida* 
alta en el Escalafón, en súplica de 
que se le conceda la excedencia por, 
más de un año y menos de dos, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
Estatuto general del Magisterio, apro
bado por Real decreto de 13 de Ma
yo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicha interesada ia excedencia 
como comprendida en el caso prime
ro del artículo 137 del referido Esta
tuto, quedando sujeta a lo que el mis
mo previene para las excedencias de 
esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro, lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y; 
demás efectos. Madrid, 20 de Octu
bre de 1933. —  El Director general, 
R. G. Sicilia.
Señor Jefe de la Sección adminis

trativa de Primera enseñanza de 
Lérida.

Visto el expediente incoado por do
ña Hermenegilda B r a v o  Martínez, 
Maestra de Las Palmas, alta del Esca
lafón, en súplica de que se le conceda 
0.a excedencia por más de un año y 
menos de dos, y teniendo en cuenta lo 
dispueto en el Estatuto general del Ma
gisterio, aprobado por Real decreto de 
18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia soli
citada, como comprendida en el caso 
primero dell artículo 137 del referido 
Estatuto, quedando sujeta a lo que el 
mismo previene para las excedencias 
de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participa a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y de
más efectos. Madrid, 20 de Octubre de 
1933,—El Director general, R. G. Si
cilia.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Las 
Palmas.

Visto el expediente incoado por do
ña x\ngelina García Maroto, Maestra de 
Pinarejo, provincia de Cuenca, alta del 
Escalafón, en súplica de que se le con
ceda la excedencia por más de un año 
y menos de dos, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en él Estatuto general del 
Magisterio ,aprobado por Real decreto 
de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia soli
citada, como comprendida en el caso 
primero del artículo 137 del referido 
Estatuto y Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1925, quedando sujeta a lo 
que el mismo previene para las exce
dencias de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento ,cl de la interesada y de
más efectos. Madrid, 20 de Octubre de 
1933.—El Director general, R. G. Si
cilia.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de P r i m e r a  enseñanza de 
Cuenca,

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Conforme a lo dispuesto en el
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tículo 31 del libro 5.° del Estatuto vi
gente de Formación profesional y de 
acuerdo con la reglamentaria pro
puesta,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien, nombrar Auxiliares meritorios 
para el presente curso de la Escuela 
Superior de Trabajo de Córdoba a los 
siguientes señores:

D. Rafael Pérez Gutiérrez, para el 
grupo 2.°, Ampliación de Matemáticas.

X). Vidal Macho Bariego, para el gru
po 3.°, Construcción y Topografía.

D. Antonio Méndez Gómez, para el 
grupo 4,°, Ciencias Fisicoquímicas.

D. Manuel Domínguez Ruiz, para el 
grupo 6.°, Mecánica industrial.

D.’-'Rafael Díaz García, para el gru
po 7.°, Electrotecnia.

D. Eduardo Boluda Leiva y D, José 
Ramírez de Verger Serrano, para el 
grupo 12, “Dibujo industrial” .

D. Juan Guerrero González, para la 
¡enseñanza especial de Inglés.

D. Manuel Bernal Blancafort, para 
la enseñanza especial de Higiene in
dustrial y Educación física.

Asimismo ha tenido a bien denegar 
el nombramiento de Auxiliar merito
rio de Francés por no autorizarlo el 
Estatuto.

Lo digo a usted para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Oc
tubre de 1933.—El Director general, 
José Cebada.
Señor Director de la Escuela Superior

de Trabajo de Córdoba.

Conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 31 del libro 5.° del Estatuto vi
gente de Formación profesional y de 
acuerdo con la reglamentaria pro
puesta,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar Auxiliares meritorios 
para el presente curso de la Escuela 
Superior de Trabajo de Cartagena, a 
los siguientes señores:

D. Carmelo Gómez Olmos, para el 
grupo 1.°, Aritmética, Geometría, Al
gebra y Trigonometría.

D. Serafín Pagán Tuduri, para el 
grupo 2.°, Ampliación de Matemáticas;

D. Adolfo Chumillas Martínez, para 
el grupo 3.°, Construcción y Topogra
fía.

Doña Ana María Cegarra Salcedo, 
para el grupo 4.°, Ciencias Físicas, 
.¡Químicas y Naturales.

D. Celestino García Hernández, para 
el grupo 5.°, Máquinas.

D. Andrés Tuduri Martínez, para el 
grupo 6.°, Mecánica general.

D. José Hernández Sánchez, para el 
.grupo 7.°, Electrotecnia.

D. Leandro Cerezuela Murcia, para 
el grupo 12, Dibujo industrial.

D. Manuel Puig Campillo, para el 
grupo 13, Geografía, Historia, Econo
mía y Legislación industrial.

D. Emilio Lozano del Amo, para las 
enseñanzas especiales de Educación fí
sica e Higiene Industrial.

Asimismo ha acordado denegar el 
nombramiento de Ayudante meritorio 
para uno de los Talleres, por no auto
rizarlo el Estatuto.

Lo digo a usted para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 19 de Oc
tubre de 1933.—El Director general, 
José Cebada.
Señor Director de la Escuela Superior

de Trahaio de Cartagena.

RECTIFICACIÓN

Padecido el error de copia en la 
base 11 del concurso anunciado por 
esta Dirección con fecha 21 del co
rriente mes (Gaceta del 24) para la 
adquisición de aparatos radiorrecep
tores de consignar que el número de 
aparatos a ofrecer será inferior a 25, 
cuando lo que debió decir era “ no in
ferior” ,

Esta Dirección general, como recti
ficación de dicho error, ha acordado 
se publique d'e nuevo la referida ba
se 11, que quedará redactada en la si
guiente forma:

“11. Los ofrecimientos de apara
tos de radio podrán alcanzar a la to
talidad del crédito disponible de pe
setas 250.000, o en la cuantía que ten
gan por conveniente los concurren
tes, pero siempre en número no infe
rior a 25 aparatos.”

Lo que se rectifica y hace público 
para conocimiento de los interesados. 
Madrid, 25 de Octubre de 1933.— El 
Director general, José Cebada.

ACLARACIÓN

Habiéndose formulado algunas con
sultas acerca de la interpretación que 
ha de darse a la condición a) del apar
tado 12 del concurso anunciado por 
esta Dirección con fecha 21‘ del co
rriente mes (Ga c e ta  del 24) para la 
adquisición de aparatos radiorrecep
tores, y en cuya condición se deter
mina el margen de longitudes de on
das en que han de funcionar los refe
ridos aparatos, señalado de 200 a 2.000 
metros,

Esta Dirección general, como acla
ración a la referida condición a) del 
apartado 12, ha resuelto que se en
tienda en el sentido de que aquéllos 
han de cubrir un límite mínimo dé 
200 a 550 metros sin perjuicio de que 
puedan presentarse modelos cuyo mar
gen de recepción se extienda hasta un 
límite de 2.000 metros.

Lo que, como aclaración al referido 
concurso, para conocimiento de los 
interesados y como complemento del 
mismo, se hace público.

Mad’rid, 25 de Octubre de 1933.— 
El Director general, José Cebada.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS 
concesio n es

Visto el expediente instruido a ins
tancia de D. Ramón Salas Perera en 
solicitud de autorización para insta
lar en el muelle de Levante, del puer
to de Vinaroz, dos tanques destinados 
al almacenado de gas-oil y un apara
to surtidor para abastecimiento a las 
embarcaciones pesqueras:

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento de 19 de 
Enero de 1928 para la aplicación de 
la lev de Puertos de la misma fecha:

Resultando que durante el plazo ó¿ 
información pública fue presentad! 
una reclamación contra lo solicitado? 
suscrita por D. Vicente Landete Ara  ̂
gó, que contestó oportunamente el pe* 
ticionario, y que la Dirección del Gru< 
po de Puertos de Castellón, con la Je( 
faiura del digno cargo de V. S., esti 
nía inadmisibles los fundamentos di 
aquélla:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión la 
Delegación Marítima de la provincia» 
el Ingeniero Director del Grupo de 
Puertos de Castellón, la Jefatura de m 
cargo y el Ministerio de Marina:

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses pú
blicos ni a los particulares:

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular, para el 
que se obtiene beneficio de obras eje
cutadas por el Estado, procede apli
car a la concesión lo que previene el ? 
artículo adicional de la ley de Juntas1 
de Obras de Puertos de 7 de Julio de 
1911, y, en 'su consecuencia, imponer 
la obligación de abonar al Estado un 
canon por este concepto, cuya cuan
tía puede fijarse en mil doscientas^ 
(1.200) pesetas anuales, según propo
ne la Dirección del Grupo de Puertos 
citado y que estima aceptable lá Je
fatura de su cargo, *

El Ministerio dé Obrás públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por esta 
Dirección general, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes:
1.a Se autoriza a D. Ramón Safas 

Perera, vecino de Barcelona, para ins
talar en el puerto de Vinaroz y en el 
muelle de Levante dos (2) tanques pa
ra almacenamiento de gas-oil, de sec
ción circular de un metro ochenta y 
ocho (1,88) centímetros de diámetro 
y siete (7) metros de longitud, y un 
aparato surtidor para suministrar el 
citado combustible a las embarcacio
nes pesqueras.

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado por el 
peticionario, suscrito en 18 de Enero 
de 1933 por el Arquitecto D. Francisco 
Maristany, con las especificaciones si
guientes :

a) El eje del macizo que ha de en
volver los dos tanques, normal al pa
ramento del muelle, se situará a ciento 
cuarenta y siete metros veinticinco 
centímetros (147.25) del ángulo que 
forman las dos, alineaciones del muelle 
de Levante. '

b) La parte de los tanques más in
mediata al paramento del muelle se si
tuará a dos metros cincuenta centíme
tros (2,50) del paramento vertical de 
la sillería de coronación.

c) El macizo de hormigón que ha 
de envolver los tanques se construirá 
con las dimensiones señaladas en el 
proyecto presentado, con excepción 
de la altura total, que será sólo de dos 
metros treinta centímetros (2,30), que
dando su base enrasada al nivel del 
mar, como en el proyecto; el espesor 
del hormigón, por debajo de las ge
neratrices inferior y superior de los 
tanques, será sólo de veinte (2 0 ) cen
tímetros, y sobre el citado macizo se 
construirá un pavimento de adoquín 
mosaico de diez $10) centímetros de 
espesor, que qu&dggrt su superficie 
aparente el mismo nivel del paramen-
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to actual y  no con efl resalto do diez (10) centímetros que se había proyectado. El pavimento citado se contorneará con un. bordillo de sillería de iguales características al proyectado.d) El surtidor que se coloque estoca accionado por un motor eléctrico cpie moverá la bomba correspondiente. El tipo de surtidor que se pretenda instalar se propondrá por el conce- ; alonarlo al Ingeniero Director del Gru- ¡ po ele puertos, acompañándole los pía- í nos necesarios para su perfecto cono- ! cimiento, así como los datos do la ! Bomba y moler que sean precisos para conocer el caudal de gas-oil que el surtidor puede dar. Estudiado ese tipo de .surtidor por el Ingeniero Director, te- nienda en cuenta su relación con la capacidad délos depósitos.de combustibles de las embarcaciones y el número de ésiááq. propondrá, a. la Jefatura si el tipo presentado es o no admisible, y en este, caso se indicarán las condiciones que debe reunir el que. se instale; el concesionario, viene obligado a instalar el tipo de surtidor que esa Jefatura estime más conveniente para el objeto a que se destina, incurriendo en caducidad la  concesión si así no lo hace.Las obrasr serán, replante adas por la Jefatura de su cargo, con el concurso dcC Ingeniero ̂ Director del, Grup© dé puertos dé Castellón y dé dicha? operación se extenderá acta,, que' será, sometida a- la aprobación, correspondiente.4.* Se dará principio a las obras en el plazo de tres (3J meses y deberán quedar terminadas en el de nueve (9) meses, contadas ambos* plazos a  partir de la fecha* do la presente disposición.5.a Terminadas, las obras, el concesionaria lo pondrá en. conocimiento dé, esa Jefatura, a fin de que, por la •misma,, y con asistencia dei ingeniero Director dél Grupo citado, se proceda al: oportuno- reconacimiento. Del resultado de esta operación setenderá acia, que será.sometida a la aprobación competente.,6.a En el plazo reglamentario de m mes el concesionario depositará* tomo fianza  ̂definitiva,. en. la Cajar Génr )fal dé Depósitos o en. cualquiera, de His sucursales, el cinco (5) pon cien.» lo (100) del presupuesto de, las obras, elevando a este porcentaje la pro visión- nal que tiene constituida, de volviéndose el total una vez aprobada, el acta dé reconocimiento de las obrase Bér licrá darse cumplimiento, tanto al retirarla como oí constituirla, a lo preceptuado en el Reglamento, del impuesto de Derechos, reales.7.a Las obras e instalaciones quedarán bajo la inspección y vigilancia de esa Jefatura y de la Dirección del Grupo de puertos de Castellón, pudien- do esta última designar un vigilante ai pie de obra, por cuenta del concesionario, si: así lo creyera conve- Biente.E l con rasionario tendrú Ia obligación de conservar las obras en buen estado y no podrá destinar las mismas a uso distinto del que en la- presente disposición se determina, no podiendo tampoco en ningún momento almacenar otra clase de combustibles; a. no tener depósito alguno en cpm u e lle de'gas-oil, más que el'que es lé. alma ce nado' en los tanques'; a verter

directamente en los tanques el gas- oil que la Canipsa le remita en camiones-cubas o por otro medio; a no suministrar gas-oil para las embarcaciones pesquera» o para toda clase de particulares, más que por mediación del surtidor, no admitiéndose que. entregue el combustible en bidones u otra clase de recipientes, sino que habrá de salir el gas-oil directamente de los tanques, y a trasladar el emplazamiento del surtidor al borde del muelle pesquero que se construya, cuando así lo sea ordenado por el Ingeniero Director, prolongando debidamente la tubería de unión con los tanques, que siempre se mantendrán en el mismo emplazamiento,9.* Los gastos que ocasionen el res- planteo, la inspección y el reconocir miento de hs obras, serán de cuenta dei concesionario*10. Antes de dar principio, a la» obras, el concesionario demostrará documentaimente que está debidamente autorizado por la Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos para expender gas-oil, y si no lo demostrara; quedará anulada esta concesión, con pérdida de la lianza, aplicando para ello lo preceptuado en la legislación de puertos.11. El concesionario deberá disponer de un equipo de reserva: para sustituir el* equipo motor^bomba* del surtidor en caso de avería.12. Antes de envolver los tanques en. e}; macizo, d e hormigón y después de haberlos situado en: su emplazamiento,, se. probará su. impermeabilidad y resistencia a la presión de una atmósfera, para lo. que se conectarán las tuberías de entrada y salida, y se inyectará agua hasta, la. presión mencionada, la que se mantendrá duram- te veinticuatro horas, no. admitiéndose que los tanques* estén bien caiafar toados bastís que no so tenga una impermeabilidad* absoluta., 131 E l concesionario abonará por adelantada, en ía cuenta corrlenta de 1 a Récsudación de Arbitrios dé puer- ¡ to^ dé la Dirección general^ un canon anual" de mil doscientas (T.2í)dX pe*» setas, canon que1 podrá ser modificado cuando la Administración la juzgue oportfino.141 Está concesión" se entenderá otorgada a títtáé’- precario, sin plazo limito doy dejando a salva el derecho de propiedad* y sin* perjuicio da tercero, quedando obligado el concesionario a trasladar a un nuevo empla- zmiento, que oportunamente se le fije, todas las? instalaciones, demoliendo las autorizadas por esta concesión, sin derecho a indemnización alguna, cuando Jos terrenos ocupados sen precisos para otra, empresa de mayor utilidad,
15. BI con cesionario-quedará obligado al cumplimiento de las disposiciones relativas al contrato del trabaja, a: los accidentes dei mismo, y a la protección a la ind/u siria nacional y a las demás de carácter social18. Esta concesión será reintegrada con: arreglo a lo que dispone' i  a"vigente  ̂ley del Timbre, antes* do que se efectúe e l replanteo de las ohrasv17. La falta de cumplimiento por el concesionario de cualquiera, de las con dieron es anteriores,, será, causa- de caducidad de. la concesión,, y llegada 1 esto caso se procederá, can, arreglo- a

lo determinado en las disposiciones vigente» sobre la materia.Lo que de Orden comunicada por el señor Ministro digo a V. E. para su conocimiento, e l del interesado y de* más efectos. Madrid, 20 de Octubre; de 1933. — El Director general, Hel- guera¿ (
Señor Ingeniero Jefe* de Obras* púMi* cas de la provincia de Castellón,

DIRECCION GENERAL DE OBRAS HIDRAULICAS.
SECCIÓN DE AGUAS

Trabajos Hidraulicos
Vistas las necesidades sentidas por Hidráulicas del Duero, Guadalquivir, Pirineo Oriental y  Sur de España de que se íes: aumente las consignaciones fijadas a la misma en la distribución del crédito del capítulo 15, articulo 2.°, concepto l.°, del presupuesto vigente :Resultando que en la distribución, del citado crédito; aprobada en 3 de Marzo último, se asignó a la*r menr clonadas Delegaciones las cantidades que a continuación se expresan:

Pesetas.
Duero  .........     300.000Guadalquivir  ...... 206.875Pirineo Oriental.,  273.500Sur de España   692.610
Resultando que dado el impulso que por los diferentes servicios están adU quiriendb las obras hidráulicas a ellos encomendados, lo que motiva el que resulten escasa» las cantidadés asignadas a los mismos y que, por tanto, proce dé su ampliación :Resultando que estudiadas la» necesidades dé cada servicio, procede que se amplíen las consignaciones fijadas a los mismos en las cantidades que a continuaciórr. &e expresan, -c<

Pesetas

Duero .....      450:000"Guadalquivir  ...........  2001000;Pirineo Oriental  600.000:Sur de España.............  200.000
Ckmsiderandír que la Ordenación dé Pagos por Obligaciones de este Ministerio, previo informe dé la Sección de Contabilidad, ha expedido la certificación dé existencia de crédito prevenida en lá Ley de 19 de Marzo de 1912:Vista la conformidad de la Intervención .general de la Administración del Estado;Este Ministerio ha tenido a bien: í.° Ampliar a las Delegaciones, y en la cuantía que se cita, y: que son las siguientes: Pesetas.
Duero ...........................  4ó:8;0;0:0"Guadalquivir ...............  206:606Pirineo Oriental.  600:000’Sur de España.............  200.000

las consignaciones fijadas a las mismas para obra» de encaiizamiento; y defensas que se les asignó en; la: distribución del: crédito del capitulo: 15,
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'artículo 2.°, concepto l .c, del presu
puesto vigente, aprobado por Orden 
ministerial de 4 de Marzo de 1933.

2,.° .Ordenar se. libre, a. dichas Do- 
legaciones las expresadas cantidades, 
c o n  cargo al remanente del citado 
crédito;

Lo que de orden comunicada por 
el Sr. Ministro digo a usted para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 14 do 
Octubre de 1933.—El Director general, 
M. Lorenzo Pardo.
..Señor,.Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

.MINISTERIO DE TRABAJO
Y  PREVISION

CONSEJO DE TRABAJO

PRESIDENCIA

La Comisión' Permanente del Con
sejo de Trabajo, en sesión celebrada 

' «l 23 del -corriente, -de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 39 del Regla- 
¡mentó de dicho Consejo, siendo in
dispensable para el mejor -servicio la 
provisión de una plaza de Oficial p ri
mero, vacante en la Asesoría general, 
■y fundada en -esta causa legítima:, ha 

■ - nombrado- a B. Enrique Suñer ®neh 
para cubrir aquella vacante, previo 
concurso- verM-cado * conforme al ar
tículo' 41 del citado Reglamento, con 
la gratificación anual, derechos y  de
beres que en el mismo se contienen, 
y <se publica --este nombramiento m-. la

Ga c et a  d e  M a d r id  a lo s  efectos del ar
tícelo 68 de la ley Electoral .

Madrid, 24 de Octubre de 1933.—El 
Presidente de Consejo de Trabajo, 
Adofo G. Posada.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
 Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

Los importadores de hulla inglesa 
comprendidos en los grupo A), B) 
y C), que determina el Real decreto 
d;.¡ Hacienda de 28 de Noviembre 
do 1929, que deseen acogerse al be
neficio de reducción de derechos 
arancelarios durante el un décimo año 
do vigencia del tratado de Comercio 
y Navegación de la Gran Bretaña, se
gún previene el Real decreto antes 
citado y la Real orden número 364 del 
Ministerio de Fomento de 18 de Di
ciembre de 1929, habrán de presentar, 
en el Ministerio de Industxia y Co
mercio. dentro del próximo mes de 
Noviembre, y  a. partir áel día '6, una 
instancia declaratoria de la cantidad 
de b u la  inglesa importada dos.de el 
:<tfa -6 .de Noviembre de 1:9-32 hasta el 
5 de Noviembre del corriente año, 
ineduídaa ambas fechas, así como la 
cantidad de carbón nacional recibido 
en igual período, ajustando las decla
raciones a los modeles que figuran a 
continuación.

# Las Empresas ¡de transportes ferro
viarios y marítimos que deseen ser 
clasificadas en el grupo B), deberán

justificar, mediante certificación de las* 
Autoridades correspondientes, la re-4 
ducción de tarifas aprobadas para el 
transporte de carbón nacional y laí, 
cantidades del ¡mismo transportada® 
con arreglo a la tarifa reducida.

Lo que se pone en conocimiento de 
los interesados, a título recordatorios 
previniéndoles que serán desestimadas 
las instancias que presenten después 
de transcurrido el plazo reglamem 
tario.

Madrid, 24 de Octubre de 1933.— 
El Director general, Francisco L. de 
Goicoeebea,

Modelo que se cita.
Excrno, Sr.: ... inscrito en la matrí

cula de la contribución industrial y¡ 
de comercio, como ... importador de 
hulla inglesa, comprendido en el gru
po ..., de los señalados en el Real de
creto del Ministerio de Hacienda, nú
mero 9.522, de 26 de Noviembre de 
1929, en cumplimiento de lo dispues
to en dicho Real decreto y en la Real 
orden para su aplicación, número 364, 
dictada por el Ministerio de Fomento 
en 16 de Diciembre de 1929, tiene la 
honra de acudir ante V! E. en

Declaración de las cantidades de 
hulla inglesa importadas durante e l ... 
año de vigencia del Tratado comercial 
con Inglaterra, o sea, desde el 6 de 
¡Noviembre-de. 19,,.. al 5 de Noviembre 
del año actual, así como de las parti
das de carbones nacían ales recibidas 
durante el mismo periodo* a loa «lee- 
tos de va devolución del 40 por 199 de 
los derechos arancelarios satisfechos 
par la impari&eión de las cantidades 
de hulla inglesa declaradas.

ADUANA DE ........ ..................

HULLA INGLESA
Becl&racicbi de Aduanas:

Puerto
Número Fecha NOMBRE DEL BUQUE de procedencia Toneladas

{¡Det&íle de ¡es partidas.)

CARBONES NACIONALES
P or vía m arítim a.

Fecha NOMBRE DEL BUQUE Paerto ce procedencia, Toneladasde la llegada
    r   * . — —      _ _ — _  ~  —    —    —    ,   

(Detalle de las partidas.)
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Por vía terrestre.

'i. Fecha 
de recepción Mina o proveedor

FERROCARRIL 
que ei actuó el transporte

Número 
de la expedición Toneladas

fe (Detalle d© las partidas.)

Toneladas

1 Hulla inglesa.
Totales , , . ,

( Carbones nacionales
................ . . . . . . . .  de 1 9 ....

Excmo. Sr. Ministro de Industria y Comercio. 
Madrid, 23 de Octubre de 1933.

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

DIRECCION GENERAL DE CORREOS
En virtud del concurso anunciado 

por Orden fecha 23 de Septiembre úl
timo (D. O. del 28 de Septiembre de 
1933) para proveer una vacante de Au
xiliar femenino de Correos en la Ad
ministración principal de Toledo,

He tenido a bien disponer el trasla
do a esta oficina de la única solicitan
te, doña Enriqueta Mejuto Araque, con 
#  haber anual de 3.000 pesetas y des
uno en la Estafeta de Alcázar de San 

íGiudad Real), percibiendo ha

beres desde 1.° de Noviembre próxi
mo. Plazo posesorio, ocho días.

Madrid, 18 de Octubre de 1933.—El 
Director general, Manuel Biedma. 
Señores Ordenador de pagos, Jefe del 

Negociado de Presupuestos y Admi
nistradores principales de Ciudad 
Real y Toledo.

DIRECCION GENERAL DE TELECO- 
MUNICACION

El insuficiente número de funciona
rios afectos actualmente a la estación 
Central, que no permite atender debi
damente a los servicios de la misma,

impide que, de momento, se reste per
sonal alguno a dicha Dependencia pro
vincial.

Por lo tanto, y en atención a la cau
sa expuesta, he tenido a bien anular 
el traslado a este Centro directivo del 
Jefe de Administración de segunda don 
Rodolfo Pérez y Peñalver, publicado en 
el Diario Oficial número 2.751.

El expresado funcionario continuará 
prestando sus servicios en la Central» 
por donde percibirá sus haberes como 
hasta aquí.

Esta Orden se publica en la G a c e t a  
d e  M a d r id  en cumplimiento á&\ De
creto de 2 de Junio de 1931.

Madrid, 25 de Octubre de 1933.—El 
Director general, Manuel Biedma. ;


